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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

 ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
 

10 DE ENERO DE 2019 

 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las doce horas con 

cinco minutos del día diez de enero del año dos mil diecinueve, en el 

domicilio ubicado en avenida Rómulo O’Farril número novecientos 

treinta y ocho, Centro Cívico y Comercial se reunieron previa 

convocatoria emitida por el Consejero Presidente, a efecto de celebrar 

la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, las siguientes personas:------------------------ 

 

 

C. CLEMENTE CUSTODIO RAMOS 

MENDOZA 

CONSEJERO PRESIDENTE; 

C. GRACIELA AMEZOLA 

CANSECO 

CONSEJERA ELECTORAL; 

C. DANIEL GARCÍA GARCÍA CONSEJERO ELECTORAL;  

C. ABEL ALFREDO MUÑOZ 

PEDRAZA 

CONSEJERO ELECTORAL; 

C. JORGE ALBERTO ARANDA 

MIRANDA 

CONSEJERO ELECTORAL; 

C. OLGA VIRIDIANA MACIEL 

SÁNCHEZ 

CONSEJERA ELECTORAL; 

C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

CONSEJO GENERAL; 

C. JUAN CARLOS TALAMANTES 

VALENZUELA 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; 

C. JOEL ABRAHAM BLAS RAMOS REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL; 
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C. ROSENDO LÓPEZ GUZMÁN REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA; 

C. MARÍA ELENA CAMACHO 

SOBERANES 

REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO; 

C. EDGAR DAVID RAMÍREZ 

VALENZUELA 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO; 

C. MARTÍN ALEXANDRO 

ALMANZA OZUNA 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA; 

C. CARLOS ALBERTO SANDOVAL 

AVILÉS 

REPRESENTANTE SUPLENTE DE 

TRANSFORMEMOS; 

C. SALVADOR MIGUEL DE LOERA 

GUARDADO 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO MOVIMIENTO  

CIUDADANO, e 

C. HIPÓLITO MANUEL SÁNCHEZ 

ZAVALA 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PARTIDO MORENA. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE CLEMENTE CUSTODIO RAMOS MENDOZA: Doy la 

más cordial bienvenida a todas y todos los presentes. En estricto 

cumplimiento a los principios rectores que rigen a este Instituto, y de 

manera particular al principio de máxima publicidad, hago del 

conocimiento a la ciudadanía que esta sesión está siendo transmitida en 

tiempo real a través del portal de internet del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, www.ieebc.mx. Secretario favor de pasar lista de asistencia 

para verificar que exista el quórum válido para sesionar.---------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO, RAÚL GUZMÁN GÓMEZ: Presidente me permito 

informar que el día 2 de enero de 2019, se presentó un escrito signado por 

el maestro Leonel Godoy Rangel, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal 

de Morena en Baja California y Delegado del Comité Ejecutivo de Morena 

en nuestra entidad, quien viene a presentar una sustitución de 

representante suplente en este caso recayendo la sustitución en Hipólito 

Manuel Sánchez Zavala, este escrito ya fue entregado en partidos 

políticos, por lo que ya estamos en condiciones de tomarle la protesta de 

ley correspondiente.  -------------------------------------------------------------- 

http://www.ieebc.mx/
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CONSEJERO PRESIDENTE: ¿Ciudadano Hipólito Manuel Sánchez Zavala, 

protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, Libre y Soberano de Baja 

California, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 

Ley Electoral del Estado de Baja California y demás disposiciones que de 

ellas emanen, así como de los acuerdos y resoluciones de los organismos 

electorales, desempeñando leal y patrióticamente el cargo de 

Representante Suplente del Partido Morena con acreditación vigente ante 

el Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, que se le confiere por el bien y prosperidad del Estado?---------- 

Representante del PARTIDO MORENA: ¡Sí protesto! ----------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Si así no lo hiciere, que el pueblo de Baja 

California se lo demande, puede tomar su lugar. ------------------------------ 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Presidente para efectos del quórum me 

permito informar que se encuentran presentes seis Consejeros Electorales y 

ocho representantes de Partidos Políticos.-------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo quórum legal, los acuerdos que se 

tomen serán válidos y legales. Secretario favor de dar a conocer el 

siguiente punto del orden del día.------------------------------------------------ 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Es el punto número 2.- Lectura del orden del 

día y aprobación en su caso. ---------------------------------------------------- 

1.- Lista de asistencia y declaración del quórum legal. ----------------------- 

2.- Lectura del orden del día y aprobación, en su caso. ---------------------- 

3. Proyectos de Actas de la Novena Sesión Extraordinaria, Cuarta Sesión 

Ordinaria y Décima Sesión Extraordinaria, de fechas 30 de noviembre, 13 y 

20 de diciembre de 2018, respectivamente. 3.1 Dispensa del trámite de 

lectura; 3.2 Discusión, adición, modificación y aprobación, en su caso. ---- 

4. Informe de correspondencia recibida y despachada del Consejo 

General, durante el periodo comprendido del 06 al 31 de diciembre del 

2018. -------------------------------------------------------------------------------- 

5. Informe de correspondencia recibida y despachada de la Secretaría 

Ejecutiva, durante el periodo comprendido del 06 al 31 de diciembre del 

2018. -------------------------------------------------------------------------------- 

6. Informe que presenta el Presidente de la Comisión de Participación 

Ciudadana y Educación Cívica relativo al avance en la ejecución del 

Programa de Cultura Cívica y Participación Política 2018, correspondiente 

al cuarto trimestre del año 2018. ------------------------------------------------- 



4 

 

7. Informe que rinde el Secretario del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

144, numerales 1 y 3, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, en materia de encuestas y sondeos de opinión. -------------------- 

8. Informe que presenta el Secretario del Consejo General en 

cumplimiento al artículo 36 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 

Instituto Estatal Electoral, en relación con las Quejas y Denuncias 

interpuestas ante el Instituto Estatal Electoral de Baja California. ------------- 

9. Informe que presenta el Consejero Presidente del Consejo General 

relativo a las actividades de la Junta General Ejecutiva realizadas durante 

el periodo comprendido del 01 de diciembre de 2018 al 06 de enero de 

2019. -------------------------------------------------------------------------------- 

10. Informe que rinde el Secretario del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California sobre el PROCESO DE SELECCIÓN DE 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2018-2019. ------------------------------------------------------------ 

11. Informe que presenta el Secretario del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California sobre el seguimiento de Asuntos 

Pendientes. ------------------------------------------------------------------------- 

12. Asuntos generales. ------------------------------------------------------------ 

13. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Se somete a la consideración del Pleno la 

propuesta del orden del día para esta sesión, si alguien tiene algún 

comentario, no siendo así y antes de continuar, quiero darle la bienvenida 

al Representante el Partido Acción Nacional. Secretario someta a votación 

el orden del día. ------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Por instrucciones del Consejero Presidente 

mediante votación económica se pregunta a las Consejeras y Consejeros 

Electorales si están a favor o en contra de la propuesta del orden del día 

para esta sesión; por lo que solicito se sirvan manifestar el sentido de su 

voto levantando su mano en primer término quienes estén a favor. 

Presidente existen seis votos a favor. -------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo seis votos a favor se aprueba por 

unanimidad el orden del día de esta sesión. De conformidad con el 

artículo 8, numeral 2 del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California; una vez aprobado el orden del día consulto a los 

integrantes del Pleno, si desean agendar algún tema que no requiera el 

examen de documentos previos en asuntos generales. Cabe señalar que 
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llegado al punto volveré nuevamente a consultar si existe interés de 

agendar algún tema. El representante del Partido de la Revolución 

Democrática, el Partido Movimiento Ciudadano. Tiene la palabra el 

representante del P.R.D. ---------------------------------------------------------- 

ROSENDO LÓPEZ GUZMÁN, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA:  Es un tema que me interesa mucho abordar 

en asuntos generales, relacionado a la conformación de los distritos 

correspondientes en cuanto a su integración, pero en su momento lo voy 

abordar, de eso se trata ya que observé varios puntos, y no se llevó a 

cabo lo que yo observé, gracias. ------------------------------------------------ 

CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias, Movimiento Ciudadano tiene la 

palabra. ---------------------------------------------------------------------------- 

SALVADOR MIGUEL DE LOERA GUARDADO, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO: Es una solicitud que haré en su 

momento en asuntos generales, respecto a la acreditación de los 

representantes de los partidos, y una consulta respecto a la publicación  

de la convocatoria para la elección, sería muy breve. ------------------------ 

CONSEJERO PRESIDENTE: ¿Alguien más? No siendo así Secretario continúe 

con el siguiente punto del orden del día por favor. ---------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Es el punto número 3.-  Proyectos de Actas de 

la Novena Sesión Extraordinaria, Cuarta Sesión Ordinaria y Décima Sesión 

Extraordinaria, de fechas 30 de noviembre, 13 y 20 de diciembre de 2018, 

respectivamente. 3.1 Dispensa del trámite de lectura; 3.2 Discusión, 

adición, modificación y aprobación, en su caso. ------------------------------ 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, en virtud de que estos 

proyectos fueron acompañados a la convocatoria para esta sesión, se 

dispensa el trámite de su lectura, si alguien tiene algún comentario 

respecto a su contenido, adelante. No habiendo observaciones, 

Secretario someta a votación las actas en comento.-------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Por instrucciones del Consejero Presidente, 

mediante votación económica, se pregunta a las Consejeras y Consejeros 

Electorales, si están a favor o en contra de los proyectos de Actas de la 

Novena Sesión Extraordinaria, Cuarta Sesión Ordinaria y Décima Sesión 

Extraordinaria, de fechas 30 de noviembre, 13 y 20 de diciembre de 2018, 

respectivamente; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido de su 

voto levantando su mano en primer término quienes estén a favor. 

Presidente le informo que existen seis votos a favor de los proyectos de 

actas. ------------------------------------------------------------------------------- 
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CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo seis votos a favor, se aprueban por 

unanimidad los proyectos de actas. Secretario dé cuenta con el siguiente 

punto del orden del día. ---------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Es el punto número 4.- Informe de 

correspondencia recibida y despachada del Consejo General, durante el 

periodo comprendido del 06 al 31 de diciembre del 2018. ------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario dé cuenta de este punto por favor. ---- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: El informe de correspondencia recibida y 

despachada del Consejo General se entregó junto con la convocatoria 

para la presente sesión, y para quienes soliciten copia de oficios o 

documentos relacionados con este informe, lo pueden hacer en este 

momento o una vez concluida la presente sesión. ----------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Si alguien está interesado en algún documento 

de la correspondencia, se encuentra a su disposición en el momento que 

lo soliciten, el representante del Partido Revolucionario Institucional tiene la 

palabra. ---------------------------------------------------------------------------- 

JOEL ABRAHAM BLAS RAMOS, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: Solicito en la correspondencia recibida, 

los escritos de fecha 17 de diciembre, en relación así lo dice: “en relación 

a diversos ciudadanos que están a favor del  plebiscito, relacionado con 

la empresa Constellations Brands”, y en el capítulo de despachados, el 

primero sería de fecha 19 de diciembre, el oficio número 2796 dirigido a 

Leonel Godoy, y el otro de fecha 24 de diciembre que es el número 2836 

igualmente hacia el mismo remitente, es cuanto gracias. ---------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Tiene la palabra el representante de Movimiento 

Ciudadano. ------------------------------------------------------------------------------- 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO: Si 

pudieran darnos una copia de la consulta, sabemos que llegó el día 20 de 

diciembre que hizo el Ople de Tamaulipas al instituto nacional, pero si bien 

es cierto la oficina de vinculación remite copia a los Oples de los estados, 

fue una consulta que hizo en cuanto a los lineamientos de paridad y 

género, que en ese momento creo que ellos lo hicieron el día 13 de 

diciembre, y la respuesta llegó aquí al instituto si no mal recuerdo el día 20 

de diciembre, y la comunicaron porque la copia que yo tengo que 

pudimos conseguir de parte de la representación ante el Consejo General, 

no está muy legible y el oficio hasta donde tengo entendido, se lo 

remitieron  del Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en Baja 

California. --------------------------------------------------------------------------------- 
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CONSEJERO PRESIDENTE: Tome nota Secretario, para otorgar el 

documento, continúe con el siguiente punto del orden del día. -------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Es el punto número 5. Informe de 

correspondencia recibida y despachada de la Secretaría Ejecutiva, 

durante el periodo comprendido del 06 al 31 de diciembre del 2018. -------

ONSEJERO PRESIDENTE: Secretario dé cuenta de este punto. ----------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: En los mismos términos que el punto anterior, 

también este informe se acompañó junto con la convocatoria para la 

presente sesión, y para quienes soliciten copia de oficios o documentos 

relacionados con dicho informe lo pueden hacer en este momento o una 

vez concluida la presente sesión. ------------------------------------------------ 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, si alguien está interesado en 

algún documento de la correspondencia, se encuentra a su disposición al 

momento que lo soliciten. Secretario continúe con el siguiente punto del 

orden del día. ---------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Es el punto número 6.- Informe que presenta el 

Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana y Educación 

Cívica, relativo al avance en la ejecución del Programa de Cultura Cívica 

y Participación Política 2018, correspondiente al cuarto trimestre del año 

2018. -------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Para atender este asunto le solicito al Consejero 

Abel Alfredo dé cuenta de este punto.------------------------------------------ 

CONSEJERO ELECTORAL ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA: Buenas tardes a 

todas y a todos; para informar que se adjuntó a la convocatoria para esta 

sesión ordinaria, un disco compacto que consta de 108 fojas y contiene el 

informe de actividades del cuarto trimestre, correspondiente a los meses 

de octubre, noviembre y diciembre del presente de 2018  del Programa de 

Cultura Cívica y Participación Política; en este momento se les estará 

circulando la versión ejecutiva de dicho informe trimestral, del cual resalto 

la siguiente numeralia; en primer término las actividades en materia de 

educación cívica, la actividad de “Red de jóvenes por la democracia”, 

en la cual participaron jóvenes funcionarios voluntarios en las casillas de la 

consulta infantil organizada por el Instituto Nacional Electoral, el 

Conversatorio Tercera Fase en Mexicali, sobre los “Diálogos Juveniles Por 

Una Cultura Cívica” 23 personas, “Conversatorio” tercera fase Mexicali 

Diálogos Juveniles por una Cultura Cívica 21 personas; la firma de 

convenio para la conformación del Observatorio de Participación Política 

de las Mujeres asistieron 135 personas, la Consulta Infantil y Juvenil en 2018 
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en el mes de noviembre realizada por el INE, donde se instalaron en el 

Estado 31 casillas y participaron 1,361 niños,  niñas y adolescentes. Las 

sesiones de educación cívica, en las cuales asistieron 13 mil 454 personas, 

las elecciones en entorno escolar y con organismos de la sociedad civil, 

donde asistieron 12 mil 803 personas, tienen un total de 27 mil 797 personas 

en las actividades que les acabo de mencionar. Por otra parte también la 

numeralia, en cuanto a las actividades en materia de participación 

ciudadana, en donde se impartieron conferencias, sesiones de 

información y se realizaron ejercicios prácticos sobre instrumentos de 

participación ciudadana, con una atención a 62 personas, se realizaron 

jornadas de promoción del voto razonado, libre y secreto, con una 

participación de 1,239 personas, y se impartieron sesiones de formación, 

para promover el voto libre y razonado con una participación de 2,712 

personas, teniendo en total una participación en actividades de materia 

de participación ciudadana de 4,013 personas; en cuanto a la difusión 

institucional, mencionar que durante el cuarto trimestre del presente año 

se enviaron nueve comunicados institucionales a los diferentes medios de 

comunicación, con el propósito de difundir las actividades realizadas en 

materia de participación y educación cívica, asimismo los temas que se 

informaron fueron los relativos al plebiscito, al observatorio político de la 

mujer, observadores electorales y la consulta infantil; se atendieron 80 

entrevistas dando cobertura estatal, y asimismo de octubre a diciembre se 

hizo uso de las redes sociales de este instituto, principalmente a facebook 

y twitter, para dar a conocer los temas de forma oportuna a la sociedad, 

finalmente me gustaría informar que actualmente nos encontramos 

elaborando el proyecto de programa de actividades para este año, el 

cual se pretende que sea propuesto a la consideración de todas y todos 

ustedes, y aprobado en su caso en la próxima sesión ordinaria de este 

Consejo, y la idea es que éste esté alineado nuestro programa operativo 

anual, a nuestro presupuesto; y a las actividades que establece la 

estrategia nacional de cultura cívica, en el entendido que actualmente 

nos encontramos desarrollando el proceso electoral, es cuanto 

presidente.--------------------------------------------------------------------------

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Consejero Muñoz, queda a la 

consideración de las y los integrantes de este pleno el informe rendido, les 

solicito me indiquen quienes participarán. Tiene la palabra el 

representante de Movimiento Ciudadano. ------------------------------------- 
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REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO:  

Hemos siempre sostenido que parte del problema en el que nos 

encontramos es estar en uno de los peores índices de abstencionismo, a 

veces en gran manera es responsabilidad de este Instituto, ahorita 

revisando la numeralia nos presentan cifras, cifras y cifras de personas que 

atendieron todo esto, pero también quisiera que se incluyera de manera 

pormenorizada el costo de cada una de estas actividades, porque a 

veces vemos convocatorias muy abultadas y otras veces vemos 

convocatorias que no asisten, saber el costo real que le estamos 

invirtiendo a la penetración de estas actividades, es decir cuánto se le ha 

invertido en cada una de las actividades ,cuánto cuesta cada una de las 

actividades, porque no está por demás decirle a veces la penosa 

experiencia que hemos tenido en algunos tipos de eventos y 

particularmente el que se realizó en noviembre de 2017, entonces también 

uno de los reclamos que habíamos hecho desde ese entonces, es de que 

se transparentara un poco más cuánto se le invierte, desde lo que va el 

traslado, todo lo que se le invierte porque a final de cuentas son pesos y 

centavos que paga el ciudadano, y considerando el nuevo ajuste 

presupuestal que vamos a tener que hacer, por obvias razones porque no 

fuimos considerados en el presupuesto de este año, es ver en dónde sí 

estamos fallando y no; en el informe que se nos presenta Consejero  

menciona que se hicieron x número de publicaciones en redes sociales, si 

hubo un diseño o si se le  ha invertido, pero sí quisiera saber la penetración 

que ha tenido esas publicaciones, únicamente son a través del perfil o si 

ahí no se ha invertido en el pago de pautado, donde hubiera sido un 

acierto para tener una mayor cobertura de las actividades que realiza 

este instituto, porque dicho sea de paso, es de los institutos que menos 

interacciones tiene con el ciudadano, entonces el éxito que tuvieron esas 

publicaciones en nuestras redes sociales cuántas personas lo vieron, 

cuántas personas interactuaron, para saber qué es lo que estamos 

haciendo bien y qué es lo que estamos haciendo mal, he revisado algunas 

encuestas respecto a la información que se ha retransmitido y voy a poner 

un ejemplo de la duración del siguiente encargo de gobernador, 

muchísima gente en Baja California no sabe que la duración va a ser por 

dos años, entonces esto es más que nada, y es para ver cómo pudiéramos 

de alguna vez recomponer, y entiendo que no pudiera aplicarse de 

manera directa al trabajo que está haciendo esta comisión  consejero, 

pero sí saber exactamente qué es lo que estamos haciendo bien, y que es 
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lo que estamos haciendo mal y cómo vamos aterrizar este problema para 

el siguiente año, evidentemente pues tenemos la elección a cuestas y 

saber exactamente cuánto nos costó estas actividades que ya se llevaron 

a cabo, y qué porcentaje del presupuesto se fue llevando, yo no creo que 

sea complicado saber, porque es en cumplimiento del programa 

operativo que tienen ustedes y al final de cuentas créanme que van a ser 

revisados en una evaluación del desempeño a las auditorías anuales, 

entonces para tener mayor claridad la  representación de Movimiento 

Ciudadano, son temas que nosotros sí estamos de manera muy puntual 

revisando, porque de alguna manera se van dilucidando esas áreas de 

mejora que pudiéramos tener en la penetración y en la comunicación con 

el ciudadano, probablemente pudiéramos ir abatiendo ese rezago que 

tenemos en cuanto a participación ciudadana, es cuanto. -----------------

CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias yo quisiera abundar un poco; sí es 

cierto de que hemos tenido procesos electorales con una  baja 

participación ciudadana, en la elección federal pasada  se vio que hubo 

un repunte considerable en la votación estatal, esperemos que esta 

elección que viene el próximo 2 de junio, vuelva a ser del interés de la 

ciudadanía, yo creo que sí es del interés de la ciudadanía, pero en este 

trabajo de invitar a la gente a votar es una actividad conjunta, tanto de 

los partidos políticos como nuestros, y creo que es válida la pregunta y el 

cuestionamiento por parte suya, es totalmente válido donde podamos 

nosotros dar claridad a esos temas para buscar los puntos de mejora, lo 

podemos ver para otras sesiones porque no tenemos los números en ese 

sentido.  El representante del P.R.D. tiene la palabra. -------------------------

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: En este tema desde que se inició de ejercicios anteriores, 

me dio gran interés porque es mucho importante este tema a la 

participación y todas las actividades que se implementaron, para 

realmente promover desde muy temprana edad muchas actividades que 

es importante que conozca, todavía no los ciudadanos niños, jóvenes y 

todo esto juventud adiós ahora últimamente en este tipo de procesos y 

quieren estar inmersos, y mi pregunta en este sentido avalando también y 

siguiendo lo que mi amigo representante de Movimiento Ciudadano, sí 

requerimos conocer cuánto es lo que estamos invirtiendo o necesitamos 

invertirle más, porque este tema tiene que seguir como una escuela eso es 

muy importante, pero mi pregunta en este momento a usted presidente 

de la comisión, porque es a él al que le estoy haciendo la pregunta, es en 
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el sentido de las gestiones ante los ayuntamientos del Estado, pero 

principalmente a los comités vecinales están aquí, cuáles comités 

vecinales o cuántos fueron esos comités vecinales, sí me preocupa porque 

el interés es que realmente vaya desde e los comités de la ciudadanía o 

de las colonias donde estemos penetrando, entonces es importante que 

se desarrolle en un ayuntamiento o en una oficina de la presidencia 

municipal o en este caso las casas municipales, pero sí me interesaría 

saber porque aquí lo dice; y comités vecinales, de qué comités vecinales 

estamos hablando porque si es la presidencia e invitan a los comités 

vecinales, pues eso  no es una situación que muchos vecinos tengan pues 

el tiempo inclusive económicamente asistir, entonces sí quisiera que se me 

informara más a detalle este concepto, y si es dos comités vecinales, 

bueno fueron dos o tres no sé, porque ahí está la duda, yo sé que hay que 

hacer gestiones ante el ayuntamiento, pero ese  es otro tema, ese es otro 

tipo de participación que es con lo que empezamos, yo me acuerdo muy 

bien en los informes iniciales fueron las solicitudes y eventos que se 

realizaban a través de las presidencias municipales, pero a mí en este caso 

presidente de la comisión me interesa conocer a qué comités vecinales 

está hablando, cuántos de Mexicali, cuántos de Tijuana, cuántos de cada 

uno de los cinco municipios, y de eso es lo que yo sí quisiera solicitarle más 

información, independientemente del punto que abordó el compañero y 

lo respaldo es cuánto nos está costando, del presupuesto porque sé que 

eso no es un gasto, es una inversión al cultura cívica, eso hay que 

entenderlo bien, yo estoy de acuerdo en eso pero sí necesitamos saber y 

valorar, y tener metas, pero también avances que hemos logrado, 

tenemos que hacer ejercicios, qué resultados se han logrado tener y eso 

presidente de esta comisión nos gustaría que nos ampliara  el tema. -------

CONSEJERO PRESIDENTE: Tiene la palabra el Consejero Abel para responder 

a las preguntas. --------------------------------------------------------------------

CONSEJERO ELECTORAL ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA: Responder las 

preguntas que hace el representante de Movimiento Ciudadano, le 

vamos a hacer llegar a usted y a los demás representantes, los costos de 

las actividades a las que hace referencia, los costos de este trimestre y 

también instruiré al secretario técnico de la comisión, a que en los 

siguientes informes incluya estos costos en el informe, pero por lo pronto se 

los hacemos llegar, el secretario técnico hará la solicitud a la coordinación 

de administración, para que tengan esos costos; en cuanto al impacto de 

las redes sociales ahorita me refiero a costos de actividades y de redes 
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sociales, ver si es que se invierte, si es que hay una inversión en facebook 

en twitter, y respecto al impacto también instruiré al secretario técnico 

para que se agregue a la información que está aquí en el  informe, en este 

resumen y posteriormente en el informe que se agregue también el análisis 

de este impacto, a cuántas personas se alcanzaron, cuántos likes tuvo 

para publicación, si se compartieron o no, para  poder hacer ese análisis 

que usted bien menciona, en el sentido de que cuánto estamos gastando 

y si lo que estamos realizando, tiene un impacto y está funcionando. Por 

otra parte, respecto al cuestionamiento del representante del P.R.D., les 

quiero comentar que con los comités vecinales trabajamos de la mano en 

sesiones de capacitación y otras actividades , y solamente señalar que es 

distinta la materia de participación ciudadana que la vecinal, y en ese 

sentido sí me gustaría también mencionarle que le vamos hacer llegar la 

información respecto con qué comités vecinales se trabajaron, de qué 

municipios y también instruir al secretario técnico de que se agregue esa 

información en los posteriores informes, es cuanto presidente. --------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias, tiene el uso de la voz 

Transformemos. -------------------------------------------------------------------- 

CARLOS ALBERTO SANDOVAL AVILÉS, REPRESENTANTE SUPLENTE DE 

TRANSFORMEMOS: Yo estoy convencido, en Transformemos estamos 

convencidos que el tema de la participación ciudadana pues nosotros los 

partidos políticos somos los primeros que tenemos que motivar la acción 

de votar, sí me llama la atención por analogía si a los partidos políticos lo 

digo como un punto, vamos a decir de un objetivo preciso que 

busquemos encontrar, a los partidos políticos se nos pide el 3% del apoyo 

del voto para tener permanencia, y aquí haciendo números simples y 

ponderando la numeración, resulta ser que en Mexicali la participación 

ciudadana de este órgano garante no cubre ni el .63% de la población, 

fueron 31,810 personas que fueron de alguna manera involucradas en los 

trabajos que tienen que ver con esta comisión, haciendo  una división 

entre los cinco municipios, sale un promedio de 6 mil 362 personas que en 

una población como Mexicali de aproximadamente un millón de 

habitantes, es el .63%, yo digo que para ser congruentes, para ser lógicos y 

en el entendido  que lo que no se mide no se puede mejorar, de perdida 

la meta debe de ser el 3%, y les firmo y nos van ayudar mucho en que 

partidos políticos no van a ser de entrada por salida, ustedes creo que 

deben de coadyuvar a que este 3% al menos se cubra en la parte de la 

participación ciudadana, esto con el objeto y al igual que nuestro 
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compañero del P.R.D., esto es una inversión, es educación y la única salida 

real de los problemas de cualquier país, es la educación lo demás es 

accesorio, y en ese sentido pues los invitamos a hacer esa reflexión, al 

menos el 3% de la población tiene que estar inmersa en este tipo de 

programas, y  en este tipo de capacitaciones, y en lo que sea 

Transformemos estará siempre para apoyarlos, es cuarto.---------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias, Consejero Abel tiene la palabra. 

---------------------------------------------------------------------------------------

CONSEJERO ELECTORAL ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA: Para comentar 

que en este informe se presentan las cifras trimestrales, habría que revisar 

el acumulado del año 2018, pero coincido en que sí debemos tratar de 

hacer más extensivas estas invitaciones y de que participe la ciudadanía 

en los eventos, cabe destacar que hay muchos eventos aquí que también 

no organizamos nosotros, por ejemplo la consulta infantil ahí fue una 

coordinación, una colaboración que tuvimos, el observatorio de la 

participación política de las mujeres, también están otras instituciones, 

pero en lo que nos corresponde créanme que vamos hacer todo lo que 

esté en nuestras manos, considerando los recursos y la capacidad de 

personal que tenemos para hacer extensivo esto y que se involucre a la 

ciudadanía es cuanto. ------------------------------------------------------------ 

CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias, Secretario dé a conocer el 

siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------

SECRETARIO DEL CONSEJO: Es el punto número 7.- Informe que rinde el 

Secretario del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 144, numerales 1 y 

3, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en 

materia de encuestas y sondeos de opinión. ----------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario dé cuenta de este informe. -------------

-SECRETARIO DEL CONSEJO: Este informe se acompañó junto con la 

convocatoria para la presente sesión, por lo que está a la consideración 

de los integrantes para sus comentarios al respecto. -------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: No habiendo observaciones Secretario continúe 

con el siguiente punto del orden del día.---------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Es el punto número 8.- Informe que presenta el 

Secretario del Consejo General en cumplimiento al artículo 36 del 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral, en 

relación con las Quejas y Denuncias interpuestas ante el Instituto Estatal 

Electoral de Baja California. ------------------------------------------------------ 
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CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario dé cuenta del mismo. -------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: En los mismos términos que el anterior, este 

informe se acompañó junto con la convocatoria para la presente sesión, 

por lo que está a la consideración de los integrantes del pleno para sus 

comentarios al respecto.----------------------------------------------------------

CONSEJERO PRESIDENTE: El representante del P.R.D. tiene la palabra.-------- 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMOCRÁTICA: Quiero ser un poco preciso, en este tema nos gustaría que 

nos mas ampliara el Secretario ´dándonos un informe más pormenorizado, 

lo digo porque me mandan un CD para bajar la información, y le tengo 

que pedir a mi abuelita que me preste porque eso ya no existe, ya lo he 

dicho, y me lo mandan a mi correo sí quisiera pedirle una copia de este 

tema, me gustaría en cómo estamos con ese avance. ----------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias, tiene la palabra el representante 

del Partido Morena. ---------------------------------------------------------------

HOPÓLITO MANUEL SÁNCHEZ ZAVALA, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PARTIDO MORENA: Consejeras, Consejeros y representantes de diversos 

partidos políticos, buenas tardes; va relacionado con el tema donde dice 

procedimientos ordinarios sancionadores, se dice que en el año 2018 se 

recibieron ciertas denuncias e iniciadas, me interesa en lo particular lo 

relacionado a las afiliaciones indebidas a partidos políticos los cuales 

marcas que son trece, me gustaría y si se puede en este momento, me 

dijeran los nombres de esas personas, lo digo porque cuando es año 

electoral se presentan estas afiliaciones indebidas, y es con el fin de 

atender una convocatoria del INE, para efectos de lo que llaman CAES, y 

sí tienen el nombre de esas personas, en lo particular y si se puede ahorita 

me gustaría que me los proporcionaran, es cuanto.--------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario tiene la palabra. ------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: En el primer punto, referente a lo que señala el 

representante del Partido de la Revolución Democrática, es un resumen un 

historial de todos la atención de procedimientos sancionadores ordinarios 

y especiales, que se atendieron durante el ejercicio fiscal 2018, como 

ustedes pueden ver en este informe del primero de enero al 31 de 

diciembre de 2018, se radicaron 40 procedimientos sancionadores 

ordinarios, los cuales tuvieron como vistas por parte del Instituto de 

Transparencia fueron 23 denuncias que se radicaron, otras 15 fueron 

presentadas por ciudadanos, una por partidos políticos y otro catalogado 

como otros; de estos asuntos radicados ya todos han sido resueltos por 
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este consejo general, vía procedimiento ordinario como recuerda la ley 

establece que el consejo general, es quien resuelve de manera definitiva 

los procedimientos ordinarios y tienen toda una numeralia en el sentido de 

que se fueron resolviendo con porcentajes de estos procedimientos, 

queda pendiente nada más de procedimientos ordinarios, un asunto que 

lleva investigación desde el año 2017 y que eso está relacionado con una 

lista que concedió el INE a través de la Unidad de Fiscalización, producto 

de lo que fue una revisión y fiscalización de una cuenta anual de un 

partido político, y bueno está todavía en diligencias de proveer dado que 

el INE no ha proporcionado todavía los resultados de esta investigación, 

de ese ejercicio fiscal, una vez que tengamos esta información es cuando 

se podrá proceder a concluir la investigación de este procedimiento, pero 

insisto ese procedimiento data desde el propio 2017, todos los que 

estuvieron en el 2018 ya quedaron hasta el día de hoy debidamente 

resueltos; de igual manera se establece en este segundo apartado del 

informe sobre los procedimientos especiales sancionadores que éstos 

fueron derivados del inicio del proceso electoral, hay un procedimiento 

expedito que el Instituto Electoral desarrolla de manera conjunta con el 

Tribunal de Justicia Electoral, en un primer momento el Instituto Electoral 

lleva el desarrollo de una investigación, se desahogan medios de prueba y 

posteriormente ese asunto se remite al Tribunal de Justicia Electoral, para 

que resuelva lo conducente, hasta al inicio del proceso electoral que fue 

el pasado 9 de septiembre de 2018, y hasta el día 31, se tienen 

únicamente presentados cuatro quejas de las cuales tres de ellas ya en su 

momento el Tribunal de Justicia Electoral ya se pronunció, ya resolvió sus 

procedimientos sancionadores y hay uno que se presentó a finales del año 

pasado del mes de diciembre, y que todavía está pendiente de 

investigación, hace unos días se dictó una resolución respecto de la 

solicitud de medidas cautelares en este asunto específico, y ahorita está 

concluyéndose la investigación para posteriormente remitir al Tribunal de 

Justicia Electoral y al final viene un resumen pormenorizado de todos y 

cada uno de los expedientes identificados ahí con su clave el expediente, 

las partes actoras las partes denunciadas y los asuntos que se fueron 

atendiendo de toda esta relación de asuntos tanto vía procedimiento 

sancionador ordinario, como el especial sancionador eso en cuanto a la 

información del Partido de la Revolución Democrática, no sé si con eso 

queda satisfecho el planteamiento del señor representante y poder 

facilitarle una copia de este resumen que aquí lo tengo a la mano se lo 
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puedo facilitar con todo gusto, que también fue acompañado junto con 

la convocatoria para esta sesión, y bueno en referente al representante 

de Morena, donde solicita información respecto de los ciudadanos que 

promovieron estas denuncias con motivo de afiliación en el transcurso del 

año esta información, está en la Unidad de lo Contencioso en su 

momento, cuando estos asuntos se atendieron a través de la Comisión de 

Quejas y Denuncias y posteriormente al Consejo General para su 

resolución definitiva, se ventiló toda esta información, entiendo que dado 

a su llegada reciente a este consejo general, requiere esa información a 

través de la Unidad de lo Contencioso quien acerque para que pueda 

conocer los expedientes sin mayor problema, nada más habrá que cuidar 

aquí los temas de la reserva de la información, en temas de transparencia 

y datos personales, es cuanto.---------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: No habiendo más participaciones, Secretario 

continúe con el siguiente punto del orden del día.----------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Es el punto número 9.- Informe que presenta el 

Consejero Presidente del Consejo General, relativo a las actividades de la 

Junta General Ejecutiva realizadas durante el periodo comprendido del 01 

de diciembre de 2018 al 06 de enero de 2019. --------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario dé cuenta de este punto. --------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: También este informe de la Junta General se 

acompañó junto con la convocatoria para la presente sesión, por lo que 

está a la consideración de los integrantes del pleno, los comentarios que 

quieran hacer al respecto. ------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: No habiendo observaciones, Secretario sírvase a 

continuar con el siguiente punto del orden del día. --------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Es el punto número 10.- Informe que rinde el 

Secretario del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California sobre el PROCESO DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019. 

---------------------------------------------------------------------------------------

CONSEJERO PRESIDENTE:  Secretario favor de dar cuenta de este punto. --- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Este informe del proceso de selección de 

candidaturas independientes, también se acompañó junto con la 

convocatoria para la presente sesión, y tiene un corte al 4 de enero de 

este año 2019, por lo que nos sometemos a la consideración de ustedes, 

las observaciones y comentarios que hagan al respecto, también 

aclarando que habrá un segundo informe de la actuación de lo que 
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recientemente y con mayor abundamiento se han acercado ya 

ciudadanos buscando una aspiración a candidatura independiente en los 

últimos dos días se enfrenta ante este Consejo General habremos de 

informar a la brevedad posible el engrose de lo mismo.----------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Está a la consideración de los presentes el 

informe, para sus comentarios y observaciones. El P.R.D. tiene la palabra.--

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: Va en el mismo sentido la solicitud, lo que se tiene de 

informes, sí me interesa que quede grabado en el sentido de cuántos se 

han presentado, han cumplido con los requisitos y de qué solicitud se está 

hablando, yo entiendo que viene acompañado con el tema que yo les 

digo, pero si me gustaría que el secretario nos diera un informe más amplio 

sobre este tema, tampoco es de que nos traiga el expediente ni cosas de 

esas. -------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Claro que sí señor representante, Secretario 

proceda a dar información. ------------------------------------------------------ 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Como comentábamos al inicio de este punto, 

el informe que les hemos estado presentando junto con esta convocatoria 

para la sesión, tiene como fecha de corte el 4 de enero de 2019, en él se 

reporta que en cuanto a las manifestaciones de intención para aspirar a 

una candidatura independiente a la gobernatura del Estado, son cuatro 

los ciudadanos que se registraron con fecha límite al día 15 de diciembre, 

recordemos que ese era el plazo límite que la convocatoria pública se 

emitió, para efecto de presentar estas solicitudes, los cuatro ciudadanos 

me permito señalarlos son el ciudadano Témoc Ávila Hernández, a quien 

se le recibió el día 11 de diciembre de 2018 su solicitud; el día 12 de 

diciembre el segundo ciudadano que se presentó fue Sergio Arturo 

Fernández Herrera; el día 15 de diciembre se presentaron dos ciudadanos 

Felipe Daniel Ruanova Zárate y Arturo Marín Corona, los primeros tres de los 

ciudadanos que he mencionado Témoc Ávila, Sergio Arturo Fernández 

Herrera y Felipe Daniel Ruanova, en ese mismo día que presentaron su 

solicitud, cumplieron en tiempo y forma con todos los documentos que en 

los requisitos señala para tal efecto, por ellos se le extendió el día 15 su 

constancia como aspirante a una candidatura independiente, y el día 

que se presentó Arturo Marín Corona traía observaciones, le hicimos un 

requerimiento para que dentro de las 48 horas siguientes la subsanara, y 

efectivamente cumplió en tiempo y forma subsanando los requisitos 

pendientes, en este caso era el contrato de la cuenta bancaria, lo 
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presentó, y el día 18 se le entregó su constancia como aspirante a una 

candidatura independiente; son los únicos cuatro ciudadanos que se 

presentaron a este ejercicio buscando una aspiración de la candidatura 

de gubernatura del Estado; posteriormente se presentaron en el otro 

apartado de munícipes, tres ciudadanos se presentaron antes del día 31 

de diciembre, ellos son Hugo Alberto Silva Martenes se presentó el día 12 

de diciembre; el 28 de diciembre se presentó Komar Rivera Hernández, el 

primero perdón mencionar que presenta su registro al munícipe del 

Ayuntamiento de Mexicali, el segundo ciudadano que se presentó el 28 

de diciembre Komar Rivera Fernández solicitó su registro como aspirante 

independiente al municipio de Tijuana, y el día 31 de diciembre se 

presentó Gustavo Flores Betanzos, quien solicita su registro para el 

municipio de Ensenada; ellos hasta el momento están pendientes de 

resolución, recordemos que en la última sesión extraordinaria se hizo una 

modificación en este apartado, para que como fecha el límite será el día 

15 de enero, cuando el plazo fatal para el registro de aspirantes a 

candidatura independiente por munícipes, y es la fecha que estaremos en 

todo caso entregando la constancia de todos aquellos que hayan 

cumplido con esta solicitud. Por último el día 4 de enero se presentaron 

dos ciudadanos para hacer su registro a una candidatura a diputación, la 

primera de ellas al  IV distrito la ciudadana Liliana Plumeda Aguilar, y el 

segundo al ciudadano Juan Carlos Vargas Flores por el Distrito V, ambos se 

presentaron su recepción el día 4 de enero, en este caso en particular 

recordemos que la ley de candidaturas independientes establece que son 

los consejos distritales quien deben de pronunciarse al respecto de estas 

solicitudes, una vez que ya se instalaron el día de ayer y antier los consejos 

distritales, hemos turnado inmediatamente ambas solicitudes para que en 

el ámbito de su competencia, los consejos distritales resuelvan estas 

solicitudes, también la fecha límite para la recepción de solicitudes de 

aspirantes independientes a diputaciones, vence el próximo 15 de enero y 

eso en cuanto a este informe; también comentar y me refería el engrose a 

partir del día 7 de enero, hay otros cuatro ciudadanos que ya presentaron 

sus solicitudes de aspirantes al candidatura independiente para munícipes, 

y otros dos ciudadanos se presentaron a diputación, si me permiten 

informar que ante este consejo el día 9 de enero se presentaron 42 

solicitudes de ciudadanos, buscando una aspiración a munícipe, el 

ciudadano que Kevin Fernando Pedraza Estrada por Playas de Rosarito; el 

segundo Miguel Mendoza Álvarez se registró por Tijuana; el ciudadano 
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Alfredo Moreno Carreño por Tecate, y Rogelio Castro Segovia por 

Ensenada, todos ellos se registraron el día 9 de enero de este año, está en 

proceso de revisión los documentos que presentaron para cumplir con los 

requisitos conforme a la convocatoria y dos ciudadanos más se 

presentaron a diputaciones, aquí también ante este consejo, el pasado 7 

de enero se registró Juan Carlos Hernández Caldera por el Distrito I, 

también ya se remitió la documentación de ese distrito, y por el Distrito IV 

Abraham Aguiñiga Romero él presentó su registro el día 7 de enero de 

2019, hasta aquí la cuenta presidente. ------------------------------------------ 

CONSEJERO PRESIDENTE: Está a la consideración de ustedes este informe, si 

alguien quiere hacer comentarios; no siendo así Secretario continúe con el 

siguiente punto del orden del día. ----------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Es el punto número 11.- Informe que presenta el 

Secretario del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California sobre el seguimiento de Asuntos Pendientes. -----------------------

CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario dé cuenta de este punto. --------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Este informe así como el resto de los anteriores, 

se acompaña junto con la convocatoria para la presente sesión, por lo 

que está a las consideración de los integrantes del pleno para sus 

comentarios y observaciones. ----------------------------------------------------

CONSEJERO PRESIDENTE: No habiendo participaciones, Secretario continúe 

con el siguiente punto del orden del día. ---------------------------------------

SECRETARIO DEL CONSEJO: Es el punto número 12.- Asuntos generales. ----- 

CONSEJERO PRESIDENTE: De conformidad con el artículo 8, numeral dos del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

nuevamente consulto a los Consejeros y representantes si desean 

incorporar algún tema para ser discutido en este punto. Tiene la palabra el 

representante del Partido de Baja California.----------------------------------- 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA: Quiero solicitar 

en asuntos generales de un informe sobre la instalación de los consejos 

distritales nada más, si nos lo pueden mandar al correo mucho mejor. ------ 

CONSEJERO PRESIDENTE: Adelante representante del P.R.D. ------------------ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMOCRÁTICA: Solicito nos dé un informe, ya sea usted o el Secretario, 

sobre las instalaciones de los consejos distritales, y si todos cumplieron en 

tiempo y forma. -------------------------------------------------------------------- 
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CONSEJERO PRESIDENTE: Tiene la palabra el representante de Morena. ----- 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO MORENA: De igual forma me sumo a 

la precisión del informe de los 17 distritos, y aunado a eso también una 

petición con carácter urgente que en su momento que lo indicaré. -------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: ¿No desea adelantar de qué se trata? ------------- 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO MORENA: Durante la instalación de 

los distritos correspondientes a Mexicali, la cual tuve la oportunidad de 

acompañar pues yo creo que los representantes de los partidos que 

estuvimos presentes, nos dimos cuenta que al momento de la instalación 

se les dotó a parte del consejo los compendios. ------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Consejera Graciela Amezola, tiene la palabra 

para dar respuesta. --------------------------------------------------------------- 

CONSEJERA ELECTORAL GRACIELA AMEZOLA CANSECO: Sobre el informe 

que se está solicitando de las instalaciones de los diecisiete consejos 

distritales,  comentar que será a través de la Comisión de Vinculación con 

consejos distritales, que ya estamos precisamente elaborando este 

informe, el día de ayer concluimos a partir de las 6 de la tarde el último 

consejo distrital que fue en Tijuana, y regresamos y en este momento se 

está elaborando precisamente ya el informe que corresponde a la 

instalación, y también a unas capacitaciones que estamos por dar el 

próximo fin de semana y otras actividades más que estamos impulsando el 

consejo, a través de la comisión y con el Secretario Ejecutivo. --------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Tiene la palabra el representante del P.R.D. sobre 

su punto en asuntos generales. -------------------------------------------------- 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: Desde que se inició todo un trabajo en este Consejo para 

la conformación de todos los consejos distritales, y la participación de 

cada uno de los que estuvimos aquí presentes, realizamos algunas 

observaciones y se tomaron en cuenta varias de ellas, pero sí me acuerdo 

que un servidor como otros  representantes de los partidos políticos, 

mencionamos el caso del Distrito XI, lo mencionamos muy puntual y 

manifestamos que no podíamos nosotros permitir que quienes realmente 

ocasionaron un problema muy grave en ese distrito, donde fue necesario 

mandar de este instituto a un Consejero Presidente que desarrolló un buen 

trabajo en la ciudad de Mexicali a ese distrito y a personal de esta 

institución que ustedes conocieron, inclusive Consejeros fueron a darle 

seguimiento a esa situación y mi puntualidad fue muy precisa que no me 

gustaría que se considerara y fue que no debería de estar ninguno de los 
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que en ese consejo trabajaron con ese problema, indirectamente no fue 

pero omitieron desarrollar una actividad como lo marca la Constitución 

del Estado de Baja California y las leyes correspondientes, y a mí me 

preocupa a reserva que estoy aquí ahorita solicitando a ustedes porque 

quien desarrolló una actividad de secretario fedatario, en cierto lapso es el 

actual consejero presidente de uno de los distritos correspondientes; estoy 

en esa información pero sí me gustaría de parte de ustedes, y  sí me 

mencionaron que no existía nadie de ese distrito electoral, y las 

grabaciones ahí deben de estar y sé que en este momento con todo 

respeto no tuve oportunidad de ir a ese consejo, digo al recorrido en 

Tijuana a ese distrito y honestamente estoy preocupado, porque el que 

fue parte de un problema mínimo o sustancialmente está desarrolla una 

actividad mucho muy importante para un distrito, se le premió que pasó 

ahí en este sentido, yo sí quisiera consejero presidente a través de usted 

secretario, se me informara de todo el personal, de todos los consejeros 

que estuvieron en ese distrito XI, con respecto a los que ya tenemos aquí, 

como se aprobó a los consejeros presidentes, que no está incluida esa 

información, eso es lo que yo quisiera que se me informara. -----------------

CONSEJERO PRESIDENTE: La Consejera Viridiana, para que dé respuesta.---- 

CONSEJERA ELECTORAL OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ: Sí 

representante, efectivamente fue una petición que recibimos de parte de 

algunos de ustedes en ese sentido, que no se tomara en consideración a 

las personas o a los ciudadanos que formaban parte de ese entonces 

Consejo Distrital Número XI, le hicimos manifestación que únicamente 

estábamos tomando en consideración lo que había sido el Secretario 

Fedatario, y lo dijimos aquí en una reunión de trabajo, y ustedes mismos 

manifestaron que no había ningún inconveniente; me salta ahorita a la 

vista lo que usted manifiesta en el sentido de que estamos tomando en 

consideración a una persona que fungió como secretario en ese 

entonces, y que actualmente se desempeña como presidente, entonces 

haciendo ahorita una recopilación sin que usted me diga un nombre, pues 

quiero pensar que es una persona que estuvo y dígame si es así, hay una 

persona que está fungiendo como presidente, sin embargo él no estaba 

en ese Consejo Distrital número XI, tan es así que no estaba porque formó 

parte como delegado en el distrito número XII, y cuando hubo el 

problema en el  Distrito XI, se nos pidió a todas las consejeras y consejeros 

que integrábamos ese distrito, que fuéramos a apoyar actividades en el 

distrito XI  y en el distrito XIII, entonces este delegado se trasladó a apoyar 
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al distrito XI toda vez que ya no estaba con los integrantes originales y 

efectivamente se le solicitó que hiciera por parte del consejo, ahí se le hizo 

la encomienda de que apoyara en determinadas actividades y es como 

estuvo apoyando como fedatario en determinados lapsos, pero fue por 

instrucciones del Consejo General y  ya había pasado la problemática, 

entonces él en ningún momento estuvo precisamente en el distrito número 

XI, porque su cargo era de delegado en el distrito XII; no sé si a esa 

persona se refiere, que es la única que ahorita haciendo una recopilación 

mental me llega, o si hay alguien más en específico que a usted le gustaría 

manifestarme para aclararme el punto, es cuanto.----------------------------

CONSEJERO PRESIDENTE: Por alusión, señor representante tiene la palabra.-

--------------------------------------------------------------------------------------- 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMOCRÁTICA: Yo por eso al inicio mencioné que estoy obteniendo la 

información no la tengo ahorita y no quiero sinceramente dar un nombre 

equivocado, lo que no quisiera yo que cuando nosotros presentamos muy 

puntualmente nos hubiesen tomado la información, y no nos la 

presentaron correctamente, entonces eso es lo que no quisiera, lo que yo 

dije y lo dijimos varios los partidos políticos, fue eso que todos los 

ciudadanos que estuvieron y hablo de ese distrito, y que debo de respetar 

que se tuvo que corregir con otros distritos como usted lo menciona, yo 

hablo exclusivamente de los que estuvieron en ese distrito nada más, y esa 

es  la información que estoy solicitando, existen esos nombres y no quisiera 

que apareciera hoy con todo respeto, porque el conocimiento que me lo 

han dado es que si estuvo en el problema y que actualmente está como  

consejero presidente, pero es una información que estoy solicitando y 

aprovechando los asuntos generales lo tengo que decir. -------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: La Consejera Olga Viridiana, tiene la palabra para 

que dé respuesta. -----------------------------------------------------------

CONSEJERA ELECTORAL OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ:  Solicitaría el 

secretario técnico de la comisión, le proporcionara a usted los nombres de 

las personas que estuvieron con su nombramiento original en ese distrito, 

para que así tuviera la seguridad y ya posteriormente si hay alguna otra 

duda, pues que se acercara conmigo para aclararle en cuanto a ese 

nombramiento es cuanto. -------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Tiene la palabra Transformemos. -------------------- 
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REPRESENTANTE SUPLENTE DE TRANSFORMEMOS: Ese tema en particular, en 

la elección pasada fue muy grave, tan es así que el presidente anterior 

entre otras cosas, por eso dimite a la posición, hay que entender que 

estamos hablando de cuestiones de legalidad y legitimidad, y 

posiblemente puedan tener derecho a que se les vuelva a nombrar, pero 

por cuestión ante la imagen, ante la opinión pública y recordemos que 

fuimos el centro de menosprecio inclusive, de los actuares de este consejo 

en la elección anterior, hay que cuidar mucho esas cuestiones, por lo 

tanto a mí se me hace prudente verificar que nos pase una relación de los 

nombres que integraron aquel consejo, y tener la certeza de que no son 

nombrados, entiendo que ellos tienen su derecho y que posiblemente el 

Secretario Fedatario o el presidente tuvieran alguna responsabilidad, pero 

por cuestión de actuar, por cuestión de legitimidad no deben de 

participar en esta elección bajo ninguna circunstancia, es cuanto 

Presidente. -------------------------------------------------------------------------

CONSEJERO PRESIDENTE: Movimiento ciudadano tiene la palabra. ---------- 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO:  Este 

tema que mencionaba hace un momento Rosendo, me trae a la memoria 

que un servidor hasta en tres ocasiones se los mencionamos, de que no se 

fuese a incluir a ninguna persona que hubiese estado vinculado en ese 

distrito,  y lo menciono porque en ese mismo número de ocasiones que se 

los solicitamos nos aseguraron que no, y me queda clara la respuesta que 

me da ahorita la Consejera Olga Viridiana, de que si es así entiendo que 

esta persona, y que bueno que no se mencionó el nombre, para de 

alguna  manera no tener una afectación y es obviamente al momento 

que revisen el cómo se integró el distrito, y quiénes fueron los que salieron, 

porque yo no recuerdo exactamente después de tres años a mejor la 

misma cara, a mí en seis meses me ha cambiado la cara muchas veces 

además, reconocerlo físicamente los rasgos, pero sí recuerdo el impacto 

que tuvo esa conducta de todo ese consejo en general; entonces yo 

quedará conforme una vez que remitan ese informe, revisar y cotejar de 

que esa persona fue en auxilio cuando se sustituyó y que se trasladó el 

siguiente consejero de aquí, para tomar las riendas y concluir ese proceso, 

yo  hasta ahí estaría evidentemente conforme, pero sí al momento que lo 

plantea mi compañero del P.R.D. pues evidentemente salta eso pues, 

porque si bien es cierto es una facultad estrictamente de este consejo, por 

más que a veces uno quisiera incidir en esa parte deliberativa, la verdad 

es que no, es algo propiamente de ustedes, es una falta indelegable 
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inclusive creo que por cortesía nos escuchan, ya ustedes deciden pero 

una vez que se confirme que no es ninguna persona que estuvo vinculada 

a eso, quedaríamos satisfechos, y mencionaba la Consejera que también 

está cerciorándose en este momento, esperemos que sea así, pero si no 

fuese ese el caso, pues también vayan pensando cómo van ustedes a 

recomponer, suponiendo sin conceder cómo pueden recomponerlo y lo 

menciono porque en esa misma sesión mi punto de vista muy particular, 

creo que fueron injustos en haber eliminado de esa convocatoria a tres 

personas que pasaron ese proceso, y estaban vinculadas con dos de los 

consejeros por esa excusa, que nos enteramos que ustedes presentaron, 

yo creo que ahí sí ustedes no creo que hayan actuado, híjole que fueran 

afectadas esas personas, pero ese es mi punto de vista muy personal, de 

ahí que sumarle a una situación como ésta, la verdad creo que sí sería de 

alguna manera preocupante, pero esperemos que se confirme esa 

información que nos menciona ahorita la presidenta de la comisión, y que 

quede a salvo el buen nombre de ese servidor público, porque hasta 

donde yo revisé los perfiles y todo eso, de hecho fue mi posicionamiento al 

respecto a ellos, yo quedé satisfecho al ver la acción, se me pudo haber 

ido algo a lo mejor  por lo que les comento, yo espero que no sea así, y de 

igual manera estuvimos pendiente de la instalación de los consejos 

distritales quedamos satisfechos, por una composición íntegra y felicitarlos 

a ustedes consejeros de cómo se llevó a cabo esa instalación. -------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Consejera Amezola, adelante. ---------------------- 

CONSEJERA ELECTORAL GRACIELA AMEZOLA CANSECO:  Creo que lo que 

nos comentó la Consejera Viridiana es muy claro, y según recuerdo la 

consejera fue presidenta del Consejo Distrital XII en la elección pasada y lo 

que me confirma en este aumento por ejemplo, si es de esta persona que 

todos estamos hablando, fue su delegado, su delegado cuando ella 

fungía como consejera presidenta, desde ahí ya me da un elemento 

objetivo de que no fue integrante del Consejo Distrital XI originariamente, 

hay que recordar que este consejo general en su momento tomó medidas 

extraordinarias por esta situación, y hay un acuerdo que yo pediría 

también que lo buscáramos por ahí en nuestros archivos, hay un acuerdo 

precisamente donde se autorizó a Consejeros tanto de Mexicali, como de 

Tijuana, y creo que también Tecate, mediante este acuerdo  y Rosarito 

donde se autorizó, y a servidores públicos de estos distritos a que 

acudieran precisamente a auxiliar a este consejo distrital, pero fue 

posterior al acto o el acontecimiento lamentable que se llevó a cabo, 
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desde ahí yo ya tengo certeza, si la ex consejera presidenta del entonces 

consejo distrital XII, nos está diciendo que fue su delegado esta persona, 

entonces debo entender que fueron de estos servidores públicos que 

acudieron al auxilio precisamente de este consejo, pero posterior y por 

instrucciones del Consejo General entiendo también que fue un periodo 

corto que fungió o estuvo en funciones el Secretario Fedatario, y después 

llegaron el fedatario entiendo el consejero presidente de Mexicali, que 

llevó ya las riendas de todo lo que fue la sesión, pero entiendo que así es y 

coincido que se entregue la integración tal y cual del distrito XI, y veremos 

que no formó parte de este distrito gracias. ------------------------------------

CONSEJERO PRESIDENTE: Pasemos al siguiente punto de asuntos generales, 

y tiene la palabra el representante de Movimiento Ciudadano. ------------- 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. Aquí 

en este tema, bueno salvo la mejor opinión del resto de los representantes, 

en el pasado cuando se modificó el Reglamento, se incluyó que la 

acreditación de los partidos políticos se hiciese en los consejos distritales, 

por la experiencia que tuvimos en las sesiones de instalación, nos quedó  

una experiencia un poquito no tan buena, por las complicaciones que 

esto tiene que ver en la sede distrital, entiendo que es una disposición que 

está en el reglamento, y aquí la petición que quiero hacerles de manera 

formal, es de que se pudiera incluir tal vez  mediante un acuerdo, por esta 

única ocasión que las acreditaciones, sustituciones que se hagan en lo 

sucesivo, puedan recibirse y dársele trámite solicitándole al secretario 

ejecutivo, tomando a lo mejor como parámetro  aquellas designaciones 

en el Instituto Nacional Electoral, y no estoy comparando porque ya 

muchas de ellas son va correo electrónico, porque tienen los medios o los 

dispositivos para ser válidas, esas comunicaciones pero les comento 

apenas estamos arrancando el proceso, en el caso donde se generan 

esas sustituciones, pues en Movimiento Ciudadano que acredita  es el 

dirigente de mi partido, es la personas facultada para hacerlo y 

entendiendo que el distrito más lejano, es el de Maneadero, a veces es 

complicado pues porque se requieren a veces hacer ese tipo de  

sustituciones de momento, y trasladar el documento o remitirlo ante las 

sedes distritales, es complicado pero sí buscarle un salvoconducto, como 

pudiera ser esa comunicación más ágil, les comento yo no creo que 

afectaría en nada que la comunicación fluyera a través del Secretario 

Ejecutivo y pedirle su opinión secretario, ver la viabilidad de que en lo 

sucesivo  las acreditaciones se hagan aquí, y ustedes retransmitan esa 
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información, que se nos permitiera de manera supletoria hacer esas 

acreditaciones aquí en el consejo distrital, ¿qué pasaría si yo los hago 

aquí? o sea ¿me las van a negar o saldrá un acuerdo contrario?  buscarle 

una salida a esto, porque yo creo que en esto estamos inmersos la 

totalidad de los partidos políticos por lo que implica, no voy a mencionar 

la situación financiera en la que nos dejaron al final del año por esos 

inconvenientes que se prestaron, pero simplemente el traslado de la 

ciudad de Mexicali, zona es el mismo local de ver en la instalación es 

complicado, pues no estamos a minutos de distancia del distrito más 

distante de la capital del Estado, de los de Tijuana, se tendría que trasladar 

a llevar el documento, a veces es humanamente imposible si lo tienes que 

hacer en una hora o dos horas, es muy distinto a que se pudiera hacer de 

manera supletoria esas acreditaciones ante el Consejo General, yo no 

creo que estemos faltando a los derechos y prerrogativas que tenemos los 

partidos políticos de tener esos representantes, es una cuestión de forma 

como yo la veo, pero sí pedirles que pudieran ustedes acceder a esta 

petición que les estamos haciendo. ---------------------------------------------

CONSEJERO PRESIDENTE: En primera ronda tiene la palabra el 

representante del P.R.D. ----------------------------------------------------------

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: Ese tema sinceramente a un servidor y a varios nos 

provocó bastantes problemas, y no me dejará mentir aquí la compañera 

del P.T., los partidos políticos nacionales dependemos de la dirección 

nacional, las firmas son de esa naturaleza con todo respeto a los 

compañeros de los partidos políticos locales, pueden tener acceso a esa 

naturaleza, y creo en el caso del Partido Verde sí lo tiene también, qué 

provocó, pues que yo no pudiera llegar y acceder, ni registrar a dos 

distritos que me quedaron pendientes, por esa forma y no puedo entender 

jurídicamente que si me prohibiera la Ley General de Partidos Políticos, 

cómo es posible que a nosotros a nivel nacional, el consejo general, ni 

siquiera el presidente del partido nacional, el representante ante el 

consejo general es el que suscribe los registros de nosotros, y no porque él 

se va a ir a todos los trescientos distritos electorales a registrar, es a través 

de una oficina y de ahí manda toda la información a cada consejo local, 

y a su vez el consejo local de los Estados realiza la distribución de sus 

distritos correspondientes, y quiero llegar al día de la elección que nosotros 

requerimos por situaciones internas de los partidos políticos a hacer 

sustituciones, ese acto que se requiere darle agilidad y que se requiere 
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mayor presencia o por situaciones de que resulta que nos fallan o se 

accidentan y vamos a tener ese problema, estoy consultándolo 

jurídicamente porque como es posible que la situación se permita a nivel 

local no, fui hasta Ensenada no alcancé a llegar al Distrito XVII esa es la 

verdad, porque hay una firma en el anterior proceso electoral, un servidor 

firmaba los registros porque dentro del estatuto ahí está, pero por esta 

ocasión pues solicité al presidente que lo hiciera, pero realmente pues 

tiene cada quien sus funciones, entonces no puedo entender y me voy a 

lo que solicita el representante de Movimiento Ciudadano, porque 

estamos en las mismas circunstancias se reserva de la compañera que 

también debe de estar en las mismas circunstancias, no sé otros partidos 

políticos, pero sí se nos va a provocar porque al final de cuentas vienes y 

entregas un documento original y en forma digital se va hacia el distrito 

correspondiente, entonces esto fue algo bastante complicado si nos 

provocaron y más a un servidor bastantes problemas, o sea por la 

situación que me encuentro ahorita en este momento, se y lo quise 

presentar en todo, pero no lo pude hacer la verdad no alcancé, y yo no 

quisiera pensar que pueda suceder lo mismo el día de la jornada electoral, 

y tenga que hacer ese ejercicio, ir desde Mexicali hasta el distrito XVII o al 

distrito XV, pues va a estar complicado, entonces sí me gustaría que este 

consejo reconsiderara lo conducente al respecto, para que fluyera la 

información, hay acuerdos que se pueden tomar dentro del consejo, 

ninguna ley local puede estar por encima de la ley federal, entonces 

cómo es posible que en la ley federal, nosotros sí se logre hacer, y cómo 

aquí me lo prohíben, entonces pero a nivel solicitud atentamente y 

sumándome a la solicitud de compañero de Movimiento Ciudadano, es 

que analicemos en conjunto ese tema, se trata que estamos 

coadyuvando y buscando maneras que se nos faciliten a todos, y ahí sí en 

ese tema consejero presidente, vamos a seguir insistiendo porque este 

tema se nos va a presentar más grave a los partidos políticos, y más si se 

nos siguen presentando falta de recursos, si nos siguen porque ustedes nos 

tienen todavía sí vamos a lograr tener recursos en uno, dos, tres meses, 

está aprobado entonces en el momento que no tengamos recursos, se nos 

va a complicar más, porque ahí ya no vamos a través de unidades de 

ustedes, vamos cada partido político hacer nuestros recorridos, entonces sí 

me gustaría y solicitó que este consejo general, a través de la comisión 

correspondiente vea y analice cómo puede en un momento apoyar a los 

representantes para poder solucionar este tema. ----------------------------- 
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CONSEJERO PRESIDENTE: En segunda ronda solicita la palabra la 

representante del Partido del Trabajo. ------------------------------------------ 

MARÍA ELENA SOBERANES CAMACHO, REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO:  Apoyando a mis compañeros lo que viene siendo 

del Partido Movimiento Ciudadano, a mi compañero del P.R.D. una 

servidora de mi partido, sí le batalló un poco porque yo tenía ya realizados 

los escritos cuando me comenta el Secretario Ejecutivo, de que no lo 

podía firmar una servidora, entonces mi  comisionado que vive en la 

ciudad de Tijuana tuvo que mandarme las acreditaciones, por medio de 

de camión y cosas así, pero surgió un detalle que venía un error en un 

apellido con mi representante de la ciudad de Tecate Distrito VI, y el cual 

pues no pudo ni siquiera tomar protesta, hubiera sido fácil si hubiera tenido 

la autorización, era cuestión nada más de imprimirlo y de firmarlo, y 

desafortunadamente mi comisionado andaba en la ciudad de México, y 

apoyo en cuestiones de uno puede tener lo que viene siendo 

personalidad para firmar las acreditaciones y sustituciones, porque a veces 

dice uno bueno esta persona sí puede, no puede o cosas así que 

podamos presentar lo que viene siendo el escrito ante este Consejo. ------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias, tiene la palabra la Consejera 

Amezola. --------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERA ELECTORAL GRACIELA AMEZOLA CANSECO: Revisemos el tema, 

porque aquí de lo que se trata es que todos estemos integrados a todos 

los órganos electorales que participarán en este proceso, pero tampoco 

no olvidemos en un primer momento ya revisamos este tema, ustedes 

recordarán cuando expedimos el reglamento de acreditación de 

dirigentes, acreditación de registro de reglamentos, modificaciones a 

estatutos, y también la acreditación de representantes ante el Consejo 

General y ante los distintos consejos distritales, y cuando lo revisamos en su 

momento vimos precisamente el contenido del artículo 85 de nuestra Ley 

Electoral, vimos el artículo 42 del Reglamento de los Consejos Distritales y 

todos van en congruencia precisamente, de que la disposición establece 

que es ante el Consejo Electoral respectivo, y después el presidente debe 

dar cuenta y revisar de esta acreditación; revisemos entiendo también 

que el INE lo hace de manera diferente, pero también revisemos cuáles 

son sus disposiciones también, el haber solicitado que el escrito de 

acreditación sea suscrito por funcionario partidista propiamente u órgano 

partidista, que sea autorizado conforme a sus propios estatutos, es porque 

también así lo exige el procedimiento recordemos un asunto de los que 
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estuvieron aquí en el 2011, un litigio que se lleva precisamente en relación 

a una representación del Partido de la Revolución Democrática, y que el 

propio Tribunal Electoral nos comentó, que el dar vista al pleno de la 

acreditación de un representante, no implica un trámite automático, sino 

que debía de revisarse en primera instancia que quien está suscribiendo el 

documento, sea precisamente el funcionario partidista o el órgano 

partidista que de acuerdo al estatuto de cada partido político, tenga 

precisamente estas atribuciones, es por ello que cuando se recibieron los 

consejos distritales se hizo esta revisión de quienes eran los facultados, yo 

estoy en la mejor disposición de revisar de nueva cuenta el tema, sin 

embargo también ver las cuestiones jurídicas que a veces el operativo por 

encima de lo legal podría causarnos problemas también, ¿y por qué lo 

comento?, sí efectivamente la vez pasada se siguió una práctica que creo 

que se implementó a partir del proceso del 2013, porque antes de ese se 

hacía en los consejos distritales conforme a la ley, y la inercia nos llevó a la 

misma práctica, sin embargo qué fue lo que pasó, también conflictos, no 

conflictos sino algunos inconvenientes en cuanto que se presentaba el 

escrito de sustitución aquí en ante el consejo general, cuando el consejo 

distrital ya estaba sesionando, y el reclamo del partido político del por qué 

no se había bajado la información, es porque precisamente nos acaban 

de acreditar en este momento el documento, y pues la sesión del distrital 

ya está en marcha y el presidente no lo deja subir, pues con justa razón 

porque no está el escrito de acreditación sí tenemos que valorar y ver en 

todo caso, cuál será el mejor mecanismo, reitero conforme a nuestras 

disposiciones legales, para poder ponderar que las acreditaciones de los 

representantes pues sean de manera ágil, pero también cuidar el aspecto 

legal, porque recuerden una acreditación hecha fuera de la ley, es 

impugnable también para cualquier acto o actuación que se tenga en el 

órgano distrital. ------------------------------------------------------------------

CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias, el Partido Verde tiene la palabra. 

---------------------------------------------------------------------------------------

EDGAR DAVID RAMÍREZ VALENZUELA, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: Igual que mis compañeros, nosotros 

incluso presentamos con un artículo, para ver si se podría hacer desde 

esta institución, y no se pudo, igual no tuvimos la representación de todos 

por lo mismo de que no hubo para todos los distritos, pero sí estoy a favor 

de compañeros que se pueda hacer ante esta institución, que creo que 

es lo jurídicamente correcto. ------------------------------------------------
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CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, la Consejera Olga Viridiana tiene la 

palabra. ---------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERA ELECTORAL OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ: Efectivamente, 

el artículo 85 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, nos hace 

mención a que los partidos políticos deberán acreditar a sus 

representantes ante los consejos distritales a más tardar dentro de los 20 

días siguientes a la fecha de sesión de instalación entre otras cuestiones; 

yo entiendo aquí la cuestión que manifiestan los representantes de los 

partidos en el sentido de ser más práctico para ustedes, el hecho de 

acreditarlos desde este órgano y que nosotros bajemos la información, 

pero también por otro lado veo la dificultad o aquella vamos a poner 

aquellos obstáculos o consecuencias que se han dado de hacer este este 

tipo de ejercicios, y lo comento porque ya estuve en consejos distritales y 

efectivamente, muchas veces ya estábamos en el pleno, iniciada la sesión 

y nos llegaban las sustituciones teniendo ya ahí a los representantes que 

teníamos acreditados ante el distrito, nos llegaban las sustituciones y era 

de alguna forma incómodo el tener que decirle representante le solicito 

en este momento que se retire, toda vez que me acaban de informar del 

consejo que ya lo sustituyeron, entonces creo que si se busca también hay 

que ver esta valorar esta forma y sobre todo que nos han hecho ustedes 

mucho hincapié, en el sentido de que muchas de las resoluciones o de los 

actos que han sido materia de impugnación, es precisamente porque a 

veces no nos enfocamos al procedimiento, a lo que menciona la propia 

ley o los propios reglamentos, y en este sentido coincido también de que 

podría ser un acto impugnable, definitivamente, digo vamos a valorarlo y 

ver qué se puede hacer de tal forma que pudiéramos ver en ese sentido, 

pero si lo establece la ley, y ahorita en estos momentos no nos podríamos 

brincar, dejo ahí mi participación. -----------------------------------------------

CONSEJERO PRESIDENTE: El representante de Movimiento Ciudadano. -----

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO: 

Respetuosamente comentarle, el primer tema fue una propuesta, pero 

estamos agotando las rondas de participación y no ha habido un 

pronunciamiento de este consejo, le voy a comentar por lo siguiente antes 

de que continúe mi tiempo, esperaría la respuesta de ustedes cuál es la 

postura de este consejo, respecto a esa solicitud que estamos haciendo 

Presidente. ------------------------------------------------------------------------- 
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CONSEJERO PRESIDENTE: Bueno creo que la Consejera Amezola fue muy 

clara al decir que tenemos que revisarla, yo estoy de acuerdo que se 

revise, creo que desde el punto de vista lógico es razonable, lo único que 

tenemos que consultar, es si esto no es violatorio de la ley, pero 

revisémoslo para que esto a la brevedad se pudiera solventar y se pudiera 

dar más agilidad al registro de representantes, yo iría sumándome a lo que 

comentó la Consejera Amezola, y que estaba desarrollando la Consejera 

Viridiana, revisemos esto si no choca con la ley, y si hay algún asidero, 

apoyemos en ello, continúe representante. ------------------------------------

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO: 

Continuando con este último comentario, sí pedirles que en la siguiente 

sesión extraordinaria se ventilara el tema, si es que se pudiera emitir un 

acuerdo, está en el reglamento aquí en este mismo consejo acabamos de 

extender la convocatoria para las candidaturas independientes que ya 

estaba establecido en un cronograma electoral, y estaba aprobado aquí 

un acuerdo el consejo puede sujetarse para esta situación en particular, 

esas situaciones no previstas o que afectan bien pudieran ser solventadas 

en este aspecto, y únicamente lo que estamos solicitando no es delegar el 

mandato que tienen los dirigentes es, de manera supletoria hacer la 

acreditación ante este Consejo Electoral, pueden tomar como referencia 

las disposiciones del Reglamento de Elecciones, particularmente yo las 

acreditaciones ante los consejos distritales, se hacen en hora y media a 

más tardar en el Consejo General del Instituto Nacional, y ya está la 

comunicación en los consejos distritales o en el consejo local, es muy ágil 

aquí realmente considerando que el Estado de Baja California hemos sido 

progresistas en muchos de sus aspectos, yo creo que sería más bien apelar 

a la voluntad de este consejo, que pudiera hasta acotarse, porque ya no 

se puede hacer ninguna reforma a la ley en este momento, ni al 

reglamento probablemente, específicamente para este proceso electoral 

que se  pudiera establecer con esa temporalidad, y también otra cosa es 

una  nueva distritación consejero, ustedes mismos se dieron cuenta que 

fue complicado establecer la nueva sede de los domicilios, muchas veces 

el mensajero no está familiarizado con ello, son esas barreras físicas que se 

nos ponen a los mismos partidos políticos, sólo así que siendo congruentes 

con lo que a veces este mismo consejo ha hecho, sí solicitarles que en la 

siguiente sesión extraordinaria, creo que la vamos a tener para el tema del 

presupuesto, se pudieran incluir y tuvieran tiempo de valorar la parte 

jurídica, es cuanto presidente. ---------------------------------------------------
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CONSEJERO PRESIDENTE: Transformemos tiene la palabra. --------------------

REPRESENTANTE SUPLENTE DE TRANSFORMEMOS: Es cierto que esta parte del 

procedimiento que la ley maneja se tiene que cumplir, en días anteriores 

hemos estado platicando de acciones afirmativas y de convencionalidad, 

y quiero poner sobre la mesa que estamos tutelando el derecho humano 

de asociación, y que si vamos a tribunales les afirmo que lo vamos a 

ganar, en la ley decía por ejemplo que era muy importante el domicilio de 

la credencial de elector, para ser postulado en algún distrito Xóchitl 

Gálvez con credencial de elector del Estado de Hidalgo Presidente 

Municipal en una de las ex delegaciones del distrito federal, o sea eso es lo 

que tenemos que ponderar, estamos con usted licenciada en el sentido 

de buscar el cómo sí, porque al final del día el actuar de aquellos 

consejos, esa impugnación por un derecho propio del partido político, no 

tendría sentido hacer el ataque, porque la resolución que se toma en el 

consejo, independientemente de nosotros que solamente tenemos voz, no 

afecta el hecho jurídico o la acción jurídica que se detone de aquella 

resolución, de aquel acuerdo o de aquello que se esté votando, es decir 

la designación de nuevo representante, es únicamente injerencia de 

nosotros mismos, igual sería a mi forma de entender inoperante que en mi 

caso, vaya una tercería o vaya a impugnar un acto, porque un 

representante de un partido político, es diverso al que inició alguna sesión, 

estoy de acuerdo que genera incomodidad estoy de acuerdo que la ley 

le establece y así está, pero a mi entender tenemos que buscar el cómo sí 

para tutelar el derecho de asociación de los partidos políticos, es cuanto. -

CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias, el representante del P.R.D. tiene 

la palabra. -------------------------------------------------------------------------

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: He estado escuchando siempre es que la ley así es, y la ley 

así es, pero hay que buscarle o sea y lo acaba de confirmar el compañero 

que entre nosotros va impugnar, si  es el mismo problema de todos los  

partidos políticos, quien va a impugnar, a mí me va a impugnar el  P.R.I., o 

sea es un problema que él tiene al igual que nosotros, ahora de órganos 

facultados, no estamos integrados aquí  nosotros, no somos parte de los 

órganos, qué facultades tiene uno nada más de venir a sentarse aquí a 

platicar y a gritar, somos parte de un órgano del partido correspondiente, 

y es en el aspecto electoral, yo sigo insistiendo y no porque diga es que el 

INE, miren al final el INE es el que nos hace y nos vuelve a modificar 

aunque a veces no estemos de acuerdo, y por encima de todo lo que 
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ustedes me digan de la ley local, está por encima la Ley General de 

Partidos Políticos necesariamente, como dijo el compañero si yo quiero por 

un derecho humano, pero estamos pidiendo a ustedes que se sienten y 

busquemos una salida y para todo hay, lógico sin salirse los causantes eso 

sí estoy de acuerdo, pero que lo busquemos y yo me pongo a pensar el 

cómo sí allá y el cómo si no acá, o sea es lo que no puedo, sí quisiera 

decirle Consejera Amezola sobre el tema ese, yo fui muy puntual y sí 

solicité que se hicieran como realmente fueron sí fuimos y no nos tomaron 

en cuenta, esa es la realidad en el Reglamento. ------------------------------ 

CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias tiene la palabra el representante 

del P.R.I. ---------------------------------------------------------------------------- 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL: Nada más para sumarme en este caso a los comentarios y 

a la propuesta hecha por el representante de Movimiento Ciudadano, es 

prácticamente a todos los compañeros en que se revise directamente a 

este tema, y que se nos permita trabajar leyendo claramente, tanto el 

artículo 85, 86 de la propia Ley, dice claramente que podemos sustituir y 

hacer cambios en todo tiempo, y aquí es una cuestión de que deben de 

entender que además de nosotros mantener la representación de partido 

político, somos nosotros los que estamos aquí sentados los que manejamos 

directamente el tema de las representaciones, ante los consejos distritales 

así que no veo una violación a la ley, simplemente veo una 

probablemente falta voluntad, pero esperemos que eso se subsane a raíz 

de lo que han comentado de trabajar en este tema, es cuanto. ------------ 

CONSEJERO PRESIDENTE: No se trata de falta de voluntad señor 

representante del partido político, yo comparto su preocupación, 

entiendo que eso es un problema de participación ciudadana a través del 

ciudadano mexicano a través de los partidos políticos, son problemas de 

representación y es un problema que impacta en la participación real de 

ustedes en los procesos electorales; en lo personal yo iría por apoyar 

estamos esta medida, desde ahorita lo anuncio, yo estaría a favor de esta 

medida, no sé si se llegase  a una votación cómo sería, pero creo y 

considero que esto es un derecho humano a la participación ciudadana, 

el cual debe de ser instrumentado y valorada por este órgano electoral, 

yo invitaría a mis compañeros consejeros que se sumaran a sumaron a 

esta petición, no lo sé si lo van hacer, pero por el momento yo sí les digo 

ese es mi posición muchas gracias. Tiene la palabra el representante de 

Movimiento Ciudadano en el siguiente punto de asuntos generales. ------- 
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REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO: 

Prácticamente quisiera tener una sola intervención en este tema, he 

estado recibiendo llamadas desde el día 5 de enero, respecto a la 

publicación de la convocatoria sobre todo en los periódicos donde de 

mayor circulación, una porque estuve revisando y al menos yo no los 

encontré, por ahí alguien me comentó que no los habían publicado creo 

que el 31 de diciembre, y si por favor nos pudieran remitir las ligas para yo 

poder retransmitirlas únicamente, y la otra y es donde sí me nace la 

preocupación, ahorita las llamadas que he estado recibiendo, es de los 

mismos representantes de partido, donde estuvieron revisando en los 

distritos parte del cumplimiento de esta publicación, es de que una vez 

instalados los distritos, lo cual ya sucedió, se publicara esta convocatoria 

en los consejos distritales, hasta ahorita o al menos, no sé si en el transcurso 

de la mañana, se le haya dado cumplimiento, no están publicados en los 

consejos distritales y desafortunadamente es una obligación que viene 

dentro de los resolutivos que se le dé cumplimiento, todo acto de 

autoridad para hacerlo público, tiene que trascender al conocimiento de 

la sociedad, adicionalmente a ello una obligación, entonces aquí vemos 

una omisión de este instituto de no haberlo publicado, pero bueno no creo 

que sea nada grave, yo creo que bien pudieran darle la publicidad y en 

esa información que nos remitan las constancias de cuándo se solicitaron 

esas publicaciones; segundo, estos comentarios y no sé si alguno de los 

demás partidos también lo observaron, ha sido también por la 

efervescencia en distintos medios de comunicación, donde se había 

manejado si la duración del periodo de la candidatura a gobernador, se 

extendía de 2 a 5 años, y ha sido realmente un tema en donde no estaba 

inmerso los que estamos en este ambiente, entonces comentarles 

adicionalmente poner este ingrediente de incertidumbre, a lo mejor 

adereza también esa parte donde este instituto sería el primero de haber 

dado cumplimiento al mismo acuerdo que ustedes presentaron, de ahí 

que en este informe, sumarle las constancias de las publicaciones cuando 

se ordenaron, para que no vaya haber también alguna situación donde 

alguien se sienta vulnerado, y por no haberle dado la publicidad debida a 

esta convocatoria, se sientan a lo mejor agredidos o lesionados, lo cual sí 

sería un poco más grave, yo hasta aquí dejaría mi participación, o 

inclusive retiraría esta petición, pero sí pedirle presidente pedirle que se nos 

remita ese informe de las publicaciones que se ordenaron en el mismo 

acuerdo de referencia, y sería de mucha ayuda las ligas, sobre todo 
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digitales, yo les he mencionado que soy más de dispositivos digitales, 

ahorrarnos papel para mí ha sido una tarea que hemos tratado de 

implementar en donde hemos estado, entonces que sean las ligas donde 

están las publicaciones y los comprobantes de cuando se hizo el resto de 

las publicaciones. ----------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias, yo le pediría al Secretario 

Ejecutivo dé respuesta a este cuestionamiento. -------------------------------

SECRETARIO DEL CONSEJO: Nada más comentar, estaremos dando la 

instrucción al área de comunicación social, como área responsable de las 

publicaciones, y que les puedan facilitar a los representantes de los 

partidos políticos y consejeros electorales las ligas electrónicas de estas 

inserciones publicitarias en medios de mayor circulación, y efectivamente 

le confirmo el día 31 de diciembre, se hicieron estas publicaciones, fueron 

tres publicaciones las que se desarrollaron, la primera fue de la 

convocatoria de elecciones, la segunda fue de la integración de los 

consejos distritales electorales, y la tercera en el aviso de la modificación 

de plazo de la convocatoria de candidaturas independientes, estas tres 

publicaciones se llevaron a cabo en el Periódico El Mexicano y de manera 

particular los municipios, en el caso de la convocatoria de elecciones, en 

El Vigía a doble plana, en la integración de los consejos distritales también 

se publicó en El Vigía, y la extensión del plazo se publicó en El Vigía y en El 

Frontera, esto dadas las condiciones también del tema presupuestal, 

nosotros tenemos considerado alrededor 350 mil pesos para todas estas 

publicaciones, y solamente en las que en su conjunto fue de 329 mil pesos 

de inserciones publicitarias de carácter estatal, por ese tipo de 

convocatorias también igual, no podemos hacerlo extensivo a otras 

publicaciones de carácter municipal, también estamos en espera, 

estamos en pendiente de que la inserción publicitaria, por obligación 

tenemos el Periódico Oficial del Estado, para que pueda ser difundida, esa 

ya la miramos también y también hicimos difusión de las mismas, a través 

de nuestras redes sociales, de nuestro portal de internet del Instituto 

Electoral; vamos a verificar este último referente exactamente, los consejos 

distritales, verificar el punto resolutivo, la verdad no lo traigo bien en mente 

pero vamos a revisar nuestros archivos junto con la secretaría técnica de la 

comisión que emitió el dictamen, para en todo caso darle el debido 

cumplimiento a este punto que usted refiere señor representante. ---------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario dé a conocer el siguiente punto de 

asuntos generales. ----------------------------------------------------------------- 
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SECRETARIO DEL CONSEJO: El siguiente punto era promovido por el 

representante del P.B.C., junto con el representante del P.R.D., relativo a un 

informe que se debe de rendir por parte de los consejos distritales 

electorales, y que ahorita ya tuvo una primera intervención la Consejera 

Amezola. Seguiría el tema del representante de Morena. -------------------- 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO MORENA: Nada más les 

mencionaba que durante la instalación de los distritos, se observó que los 

compendios electorales nada más se les entregó a los consejeros y al 

secretario fedatario, nada más como petición y con carácter de urgente y 

además de que dicen que ya en los próximos días hay una capacitación, 

se les haga entrega a los representantes de diversos partidos políticos, este 

compendio para que estén en igualdad de condiciones y no lo dejen en 

estado de indefensión, es todo.-------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Secretario si pudiera dar respuesta a este punto.-- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Comentar  que de acuerdo con nuestro techo 

presupuestal del 2018 se consideró la impresión de 400 ejemplares de dos 

tomos, que ustedes representantes de partidos políticos ya tienen en sus 

manos, estos 400 tomos han sido distribuidos entre los integrantes del 

consejo general, consejeros electorales, representantes partidos políticos 

propietarios, suplentes, el personal de confianza y del servicio profesional 

de este Instituto Electoral, y ya hicimos a partir de la instalación de los 

distritos la entrega a los presidentes, consejeros numerarios, supernumerario 

y al secretario fedatario, efectivamente todavía tenemos aquí un grupo en 

tomos de impresiones, sin embargo estamos revisando si éstos alcanzan o 

no para todos los representantes de los partidos políticos ante los consejos 

distritales electorales, yo lo había comentado en su momento cuando 

hicimos entrega lógicamente a los partidos políticos quizás no alcanzaría 

para todos, pero sí que en la medida de lo posible entregaríamos algunos 

tomos adicionales para ustedes y la forma en cómo ustedes consideren 

distribuirlos entre su personal o representantes de partido; el costo como 

ustedes saben es considerable y que el instituto electoral no tiene 

disponible presupuestar en este momento para llevar a cabo en este juicio 

fiscal 2019, esta consideración salvo el tema de los reglamentos que es la 

parte que estamos considerando, también la impresión de 400 

reglamentos en su momento también para distribuirlos de la misma forma, 

como ya habíamos hecho los tomos de las leyes electorales, lo que 

podemos hacer es facilitar en todo caso los archivos digitales de los 

compendios de las leyes generales, locales y reglamentarias para que 
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ustedes puedan hacer lo propio ante sus representantes partidistas, esta es 

las limitaciones que tenemos respecto de esta partida presupuestal 

derivada al tema de impresiones de leyes electorales.------------------------ 

CONSEJERO PRESIDENTE: Se abre la ronda hasta por ocho minutos y tiene la 

palabra el Consejero Daniel García.--------------------------------------------- 

CONSEJERO ELECTORAL DANIEL GARCÍA GARCÍA: Me parece que esta 

edición fue limitada y claro porque  esto se debe a la falta de 

presupuesto, esto lo sabemos todos pero así como este tema es tan 

importante de contar con la cantidad suficiente, estas impresiones el 

marco legal y constitucional materia electoral, y está pendiente como dijo 

el Secretario Ejecutivo contar también con las ediciones referentes a los 

reglamentos, me parece que es muy importante que también en todos los 

partidos políticos cuenten con suficientes leyes para esta función que 

deben de desempeñar qué es ser vigilante del proceso electoral en los 

consejos electorales; por ello considero que además de este tema 

derivado de la insuficiencia presupuestal, existirán otros urgentes como es 

el caso por ejemplo de contar con transporte para los consejos distritales, 

contar con suficiente mobiliario, si ustedes se dieron cuando o se 

percataron hay limitaciones en los consejos distintos, derivado 

precisamente de la  parte de presupuesto y se deben de hacer 

adquisiciones o de todavía de algunas adecuaciones, por ejemplo 

suficiente iluminación en la sala de sesiones de todos los consejos 

distritales, en fin hay una serie de deficiencias derivados de un suficiente 

presupuesto y de lo que se viene además, por lo tanto aunque no es 

precisamente el tema, pero aprovechando mi tiempo, yo considero que 

debiéramos de hacerle una exhortativa, un atenta exhortativa al 

Gobernador del Estado para que atienda este problema de la falta de 

recursos, estoy revisando las notas de los periódicos entre El Frontera en 

dónde están las declaraciones del consejero presidente, tomadas el día 

de ayer en relación a este tema que se coloca en riesgo el proceso 

electoral por falta de recursos, me parece que es pertinente 

convoquemos al Gobernador del Estado, al Congreso del Estado a que 

revisen, analicen muy bien el reto de organizar un proceso electoral en 

condiciones de falta de suficientes recursos, y este tema, este asunto, esta 

función tan relevante, tan importante que tiene el Instituto Estatal Electoral 

en su conjunto, es decir con la participación de quien lo integran que son 

los consejeros electorales, pero también los representantes de los partidos 

políticos, y ustedes representan a los partidos políticos nacionales y locales, 
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y que son los primeros interesados junto con nosotros de que el proceso 

electoral a todas las circunscripciones en el Estado, se realicen conforme 

al marco legal vigente, en observancia a la Constitución Federal y Local,  

a la Ley General de Procedimientos Electorales, a la Ley Electoral de 

nuestro Estado, y en fin a todo el marco legal vigente pues para cumplir 

con esa función de estado tan importante, pues se requiere contar como 

también lo está exigiendo el Instituto Nacional Electoral con suficientes 

recursos de ahí que yo pues convoco a todos los presentes a que 

emitamos una exhortativa al ejecutivo estatal para qué entienda la 

situación, se sensibilice y llegado el momento las ampliaciones 

presupuestales que le vamos aprobar seguramente con motivo de este 

insuficiente presupuesto, para la organización del proceso electoral, que 

vaya acompañada del apoyo de todos los presentes, me parece que es 

importante, me parece que es oportuno y pertinente, porque los gastos 

que se están generando son gastos inmediatos, acuérdense que las 

partidas importantes o los montos importantes se generan los primeros tres 

meses, porque así lo exige el proceso electoral con las licitaciones de la 

documentación y material, con las licitaciones para organizar lo que es el 

programa de resultados electorales, con la impresión de leyes 

compendios, de reglamentos, etcétera etcétera, esos recursos se van a 

requerir de manera ya en estas próximas semanas; el presupuesto que se 

nos otorgó es insuficiente, no nos entregaron los 100 millones, hicimos un 

ejercicio del presupuesto limitándonos a lo más que se pueda y están 

pendientes como la nota también se señala 59 millones, es ese el mínimo 

indispensable para poder organizar con limitaciones el proceso electoral y 

todavía dependerá de que el Instituto Nacional Electoral también cuente 

con los recursos para que se cumpla con los acuerdos y con los convenios 

que ha firmado con el Instituto Estatal Electoral, entonces es una 

preocupación que tenemos presente y que debemos de prevenir que 

tengamos suficientes recursos, para poder cumplir en tiempo y forma con 

esta aplicación, con este mandato constitucional y legal de organizar 

oportunamente, debidamente el proceso electoral, yo lo dejo en la mesa 

para que se revise quizás en una mesa de trabajo con el Presidente del 

Consejo, para que invitemos a los representantes de los partidos políticos y 

revisemos este tema porque me parece relevante, muchas gracias. -------

CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias, nada más por alusión, 

efectivamente esto como ustedes saben después de esta sesión, más 

tarde tendremos la reunión de la comisión de administración, donde 
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vamos a ver cómo centrar los 469 millones que nos dieron, y que nos 

aprobaron, ese es el primer paso que tenemos que dar, de ahí la semana 

que viene vamos a trabajar, ya ha estado trabajando la comisión 

correspondiente con ustedes partidos políticos, lo último que yo ví es que 

andaban en los 59 millones de pesos, es lo que andamos planteando, 

tendremos que aprobar la semana próxima conforme a la comisión 

correspondiente, que es la que encabeza Jorge Aranda, van a establecer 

estos mecanismos para poder solicitar este dinero al Congreso, a través de 

la Secretaría de Planeación y Finanzas, es importante no  podemos dejar 

de destacar que de verdad si vemos con preocupación estos negros 

nubarrones que tenemos por la falta de recursos, vemos del problema que 

está teniendo el Instituto Nacional Electoral que han afirmado que les 

faltan 616 millones de pesos, a nosotros nos faltan para más o menos salir 

59 millones de pesos, entonces la situación es grave, hasta ahí lo dejo. 

Tiene la palabra el representante del P.R.D. ------------------------------------ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA:  Sobre el tema propuesto por el compañero de Morena, y 

de acuerdo a lo que comenta el Secretario que fueron 400 tomos, estoy 

hablando de cada uno de los tomos, o 400 en total, estoy entendiendo 

400 el tomo I y 400 el tomo II, pero sí quiero dejar muy claro la forma de 

repartición son los consejos primero, este consejo general como los 

consejos distritales, incluidos los partidos políticos, es cubrir a los partidos 

políticos y al consejo distrital. ----------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Tiene la palabra el licenciado Joel Abraham. ----- 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL: La realidad es de que no hace falta recordarles la ley, el 

artículo 65 los consejos  distritales se integrarán por cinco Consejeros 

Numerarios, dos Supernumerarios, representantes de partido político y 

Secretario Fedatario, dentro de lo que fue el trabajo que se dio para la 

elaboración de estos compendios, yo recuerdo incluso de palabras del 

Secretario ejecutivo que nos decía no pues vamos a ver cómo les damos 

a ustedes, o los enviamos a los consejos distritales, pero la realidad fue otra 

la realidad es de que aún cuando la ley marca que son todos consejeros 

de los distritos, pues nada más había tomos suficientes para lo que eran los 

consejeros distritales, inclusive para los supernumerarios y a eso aludo a lo 

que comentaba hace rato el compañero del P.R.D., en razón a las 

matemáticas, si multiplicamos los números de consejeros distritales, 

fedatarios, nosotros como representantes de partido, ustedes como 
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consejeros electorales, nos salen 161 juegos para tener cuando menos en 

el propietario pues se ocuparían 153, eso nos da 314, dejando todavía 86 

para el uso de tema personal, en este caso solicitar a que esta situación se 

resuelva favorablemente con los números, con las impresiones que ya se 

tienen y lo hemos comentado tanto en las reuniones de trabajo de la 

comisión de administración, en cuanto se presente nosotros haremos la 

gestión también en la parte de nuestros partidos políticos, en el Congreso 

porque sabemos que el presupuesto fue rasurado de una manera tajante 

y sin ningún tipo de análisis, por parte del Congreso del Estado para efecto 

de que con esa ampliación pueda salir este proceso electoral. -------------

CONSEJERO PRESIDENTE: Tiene el uso de la voz el Consejero Jorge Aranda 

Miranda. ----------------------------------------------------------------------------

CONSJERO ELECTORAL JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA: Al margen de 

la parte del presupuesto que ya saben que la vamos a ver, sí le pediría 

secretario que en el tema de los tomos, yo también hice las matemáticas y 

creo que sí alcanza para todos los partidos e incluso para los suplentes y 

hago las cuentas completas y todavía habría 67 tomos para el personal 

del instituto, y para los independientes pues sí le pediría que revisaran bien 

por qué 400 sí alcanza para todos, alcanza a los partidos, alcanza para los 

suplentes, alcanza para nosotros, alcanza para el personal del Instituto 

Estatal Electoral porque no se le va a dar a todo mundo, a intendencia no 

se le da y todavía creo que hasta para darles un juego a los 

independientes, es cuanto. ------------------------------------------------------

CONSEJERO PRESIDENTE: Al momento en que recibimos nosotros ya lo que 

vienen siendo los tomos impresos de los compendios de leyes, tomamos la 

decisión de hacer la distribución de la siguiente manera, en el primer 

punto los integrantes del Consejo General a los consejeros electorales, que 

estamos y  al secretario ejecutivo son ocho tomos, y se entregó a dos por 

cada representación de partido político, ahí estamos hablando que ya se 

distribuyeron 26 tomos, la siguiente fue para los servidores públicos del 

instituto electoral aquí de confianza y de servicio profesional, que 

efectivamente no es para todo el personal, hay áreas que no se requiere 

de que tengan un compendio de leyes, llámese recursos materiales y otras 

áreas más, y ahí se hizo una distribución de 65 tomos entre el personal de 

confianza y servicio profesional, recordemos que somos 92 plazas más las 

10 eventuales y únicamente se distribuyó a 65 servidores públicos estos 

tomos de leyes, y un tercer tanto que se distribuyó entre el día de ayer y 

antier, en la instalación de los consejos distritales, para el consejero 
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presidente, consejeros numerarios y supernumerarios y el secretario 

fedatario de los 17 distritos electorales, ahí son 136 tomos que se 

distribuyeron en estos dos días, en su total si no me fallan las cuentas son 

227 tomos que hasta el momento ya se han entregado, efectivamente 

queda aquí tenemos el resguardo, el resto que estamos hablando son 

aproximadamente 273 tomos que tendrían que ser distribuidos, y por eso 

comentábamos en días pasados cuando hicimos la entrega de estos 

tomos, vamos hacer la distribución de tal manera que pueda haber 

espacio para lo grande los partidos políticos en consejos distritales, de ahí 

si no me fallan mis cuentas, son por lo menos para un representante 

propietario por cada partido político, los 17 distritos electores son 153 

tomos los que se requieren, pero adicionalmente también recordemos que 

vendrán en su momento representantes de candidaturas independientes 

ante este consejo general, por ello es que comentábamos en aquel 

momento que primero nos dieran la pauta o la oportunidad de hacer esta 

distribución en estos primeros tres conceptos que ya hemos hablado, y 

posteriormente ya haríamos la distribución completa hacia los consejos 

distritales, también en su momento habrá consideración de algunos otros 

eventuales que requieran también tener un tomo, por el trabajo que está 

desarrollando con nosotros en el instituto electoral, por eso fue que la 

limitación presupuestal nada más nos dio para 400 tomos, no alcanzamos 

siquiera para los tomos reglamentarios, vamos hacer una revisión 

organizada el día de hoy si es necesario requerir alguna otra segunda 

edición, algunos tomos adicionales para en todo caso poder suministrar a 

todos, no solamente representante ante consejos distritales insisto también 

vendrá en su momento representantes de candidaturas independientes y 

también se necesitaría que entregar una impresión, un tanto de estos 

tomó no por ello yo les pediría su apoyo, su confianza para que en los 

próximos días ya una vez teniendo ya esta información, ya más completa 

y con precisión, cuánto es lo que nosotros requerimos al final ya para sacar 

la impresión adelante, como también comentaba hace rato viene más 

tarde una discusión y análisis de un proyecto de dictamen de reajuste 

presupuestal, donde hay una partida específica para el tema de las 

impresiones también de lo que son los tomos del reglamento, quizás 

también tendríamos que evaluar la posibilidad de darle un ajuste a esa 

partida, para dar un incremento y en todo caso podría salir adelante con 

una segunda edición, ya menor de estos tomos, pero estamos tratando de 

ser muy racionales en el tema de la distribución, insisto no todo al personal 
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se le entregó este insumo, buscando y privilegiando que los tomos puedan 

ser entregados a los representantes de los partidos políticos que tienen 

ustedes asignados en sus consejos distritales, sí pediría un poquito de 

paciencia para que el transcurso de aquí al fin de semana, poder 

determinar cuánto es lo que necesitamos de manera definitiva para poder 

hacer la  entrega de estos tomos gracias. --------------------------------------

CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias, en segunda ronda tiene la 

palabra el representante del P.R.D. ---------------------------------------------

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: Yo reconozco que se manda hacer una edición, en base 

a los cosas presupuestales eso está claro y estamos totalmente de 

acuerdo, lo que yo creo y algunos compañeros de los partidos políticos y 

como están integrados los consejos distritales, el Consejero Aranda 

mencionó también números, y por eso se tenía necesariamente primero los 

consejos en cantidad total, y reservarse en cantidad total a todos los 

distritales correspondientes porque conocían cuántos representantes 

tenían que estar en las mesas y en ese consejo distrital nada más, y la 

diferencia entonces si ir viendo cómo se va a repartir en las otras áreas, yo 

estoy de acuerdo qué personal se requiere, pero primero se hacen los 

números en ese sentido a los consejos distritales, no son consejeros nada 

más, la adición era limitada la entiendo y la comprendo, es donde 

tendríamos que habernos ajustado es al personal que integra este consejo, 

entonces ahí es un deberíamos habernos limitado, pero bueno ya está, y si 

le pediríamos que le diéramos una solución, y si hay recursos no sé si faltan 

20 tomos por editar, pues cuando menos una propuesta aquí al 

compañero ver qué posibilidades hay, de los recursos que esperemos nos 

autoricen, pero eso va a ser parte de la función también de nosotros, 

porque ustedes y nosotros estamos entendiendo que este proceso no 

puede quedar limitado, y hay cosas que tenemos que participar partidos 

políticos, porque contamos con representación en el Congreso y ahí sí 

creo yo que sí debemos de participar y ser muy muy estoy firmes, pero 

nosotros también debemos agarrar nuestra responsabilidad en esa esa 

ubicación, y creo yo que los representantes vamos a solicitar a nuestros 

representantes legisladores en ese lugar, pues que se sumen y que no nos 

corten, por eso me preocupa lo que yo le comentaba antes de que nos 

limitemos, a veces es preferible solicitar un poco más, fueron exactos la 

calidad que le metieron de análisis para eso es cuánto. ---------------------- 
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CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias señor representante, ¿alguien 

más? No siendo así, Secretario dé a conocer el siguiente punto del orden 

del día. ----------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Es el punto número 13.- Clausura de la sesión. --

CONSEJERO PRESIDENTE:  Siendo las catorce horas con veinticinco minutos 

del día diez de enero del año de dos mil diecinueve, se clausura esta 

Quinta Sesión Ordinaria del Consejo General, por su presencia y atención 

muchas gracias. -------------------------------------------------------------------

El presente instrumento consta de cuarenta y tres fojas escritas por un solo 

lado, firmando al margen y al calce para constancia y efectos de la Ley 

correspondiente, por el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. ------------

---------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------C o n s t e---------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------- 
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Razón: Se hace constar que la presente acta fue aprobada de manera unánime, durante 

el desarrollo de la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de febrero de 2019, por los 

integrantes del Consejo General que en ella intervinieron. 
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